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Sesión 43.8, Extraordinaria, en Martes 8 de Febrero de 1949 
(Sesión de 11,30 a 12,30 horas) 

PRESIDENCIA DEL, SEÑOR COLOMA 

INDJCE GENERAL DE LA SESION 

l. -Sumario del Debate. 
n.-Sumario de Documentos. 

In .-Actas de las Sesiones Anteriores. 
IV. -Documentos de la Cuenta. 
V . -Texto del Debate. 

l. -SUMARIO DEL DEBATE 

1,,·--Se ponen en discusión las modificaciones 
del Senado al proyecto sobre mejora­
miento económico del personal depen­
diente del Ministerio de Educación, y la 
Cámara se pronuncia sobre ellas. 

2 -Continúa la discusión del proyecto que. 
fusiona varios servicios en un organismo 

I que se denominará DirEcción General 
del Crédito Prendario y del Martillo. y 
es aprobado en general. 

3.-A proposición del señor Coloma, Presi­
dente, se acuerda tratar sobre tabla los 
Siguientes proyectos de ley: el qUe lib~ra 
de derechos de internacIón un chassis 
destinado a la Asistenda Pública de 
Quilicura, el que autoriza la destinación 
del excedente de la contribución adicIO­
nal establEcida por la ley 5,877 al pago 
de una expro:Jiación d~ terrmos hecp.a 
por la Municipalidad dA Quilpué, y el 
qUe crea una plaza de Cónsul de Segun-

da Clase. 

4.-En conformidad al aCUf'rdo anterIor, se 
:pone en discusión el proyect.r¡ Que lilJ€ra 
de derechos de internación un cha.ssis 

destinado a la Asistencia Pública de 
Quilicura, y es aprobado. 

5.-8e pone en discusión el proyecto que 
destina el excedente de la contrlbucion 
adicional establecida por 1"1. ley 5,817, al 
pago de la expropiación de unos terre-
110S por la Municipalidad de Quilpué, y 
es aprobado. 

6.-8e aceptan las renun~ias y se acuerdan 
los reemplazos de miembros de varias 
Comisiones. 

7. -/de pone en discusión ¡;JI proyecto que 
crea un cargo de Cón~ul d-e Segunda 
Clase, y queda pendiente el debate. 

8. -A proposición del señor Coloma, Presi­
dente, se acuerda levantar la presente 
sesión. 

11. -SUMARIO DE DOCUMENTOS 

(No hubo Cuenta). 

III. -ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

(No se tomó ningún acuerdo al respecto). 

HT.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

(No hubo Cuenta). 
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v . -TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 11 horas 30 mi­
nutes. 

El señor COLOMA (Presidente).-En nom­
bre de Dios. se abre la sesión. 

l.--l\'1EJORAMIENTO ECONOMICO DEL PER­
SONAL DEPENDIENTE DEL MINISTE. 
RIO DE EDUCACION PUBLICA. - MO-

DIFICACIONES DEL SENADO. 

El señor COLOMA (Presidente).- Corres­
ponde ocuparse de las modificaciones intro­
ducidas por el Honorable Senado al proyecto 
que mejora la situación económica del perso­
nal dependiente del Ministerio de Educacion 
públi.ca. 

Propongo discutir cada modificación con­
cediendo 10 minutos a un señor Diputado que 
la apoYe Y 10 minutes a uno que la impugne. 

Grado Detal'le 

SUBSECRETARIA: 

1.0 Visitador (1) ..... _ ........ '" .. 
2. o Jefes de Sección; Personal Secundario; 

Educación Física; Construcciones Y Lo­
cales. ~3) Agregado de la Seeción Es­
tadística Mobiliario Y Materia l Escolar 
(1); Jefes .d;e Departumentos (5); Je­
fe del Personal de Enseñanza Profesio­
nal (1) 

. DIRECCION GENERAL DE EDUCACION 
PRIMARIA 

1. o Visitador General (Jefe) .. ... . _. . _ . 
2.0 Visitadores Generales (4); Jefes de Sec­

ClOn: Técnico-Pedagógico Enseñanza 
Normal y Perfeccionamiento y Alfabe­
tización (3) ... .., ... '" .. , '" ... 

3. o Jefes de Sección: Bienestar Social; En­
señanza Vocacional; Ens·eñanza Rural 
(3); Director Escuela Normal Superior 
(1); Secretario General (1) ... ... . .. 

4. o Inspectores Espedales de: Enseñanza 
Manual \ 1); Enseñanza del Dibujo y 
Labores Femeninas (1); de :Educación 
Física (O; de Enseñanza de Música y 
Canto (1); de Alfabetización (1); Di­
rectores de Escuelas Normales Comunes 
(12); Subdirector de la Escuela Normal 
Superior (1); Inspector de Enseñanza 
Vocacional (1) ... ... .,. ... ". . .. 

5. o Inspectores Provinciales (25); Agróno­
mo de la Sección Rural (1); Subdirec-

El señor GODOY.-¿Y cuando haya más de 
un Diputado que quiera apoyar o impugnar 
una modificación, señor Presidente? 

El señor COLOMA (PresidenteL- Con el 
asentimientc unánime de la Sala, se conce­
derán 5 minutos a cada uno. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así se 
acordará. 

Acordado. 

En discusión las modificacioneg del Hono­
ra ble Senado al artículo 1.0. 

El señor SECRET ARIO.-Dice el artículo 1.0 
del proyecte de la Cámara de Diputadas: 

"Artículo 1.0. -- Fíjhse la siguiente planta 
para el personal dep€ndiente del Ministerio 
de Educación Pública, que se rige actualmen­
te por el sistema de quinquenios, de confor­
midad con la ley N.O 8.390, de 24 de noviem­
bre de 1945, el que gozará del sueldo base 
anual que a continuación se indica: 

Sueldo unitario 

78.000.-

75.000.--

78.pOO.-

75.000.-

'1<0.000.-

69.000.-

N.O de 
empleados 

10 

11 

1 

7 

5 

19 

Total 

78.000.-

750 000.--

828.000 -

78.000.-

525.000.-

300.000.-

1.311.000 -
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Detalle 

tores de las Escuelas Normales Comu­
nes (11); Director de la Escuela de Cie­
gos y Sordo-Mudos (1); Inspector de 
Enseñanza Indígena (1) . . '" ..• • .. 

6. o Inspect<Jres Locales (57); Jefe Radiodi­
fusión Educativa (1); Jefe de los curo 
sos libres de perfecciopamiento (1) ... 

7 o Inspector General Escuela Ciegos y 
Sordo-Mudos (1); Inspector General 
Escuela Normal (2) ... ... ... ... . .. 

8.0 Director Instituto Cinematografía Edu­
cativa (1); Director Escueld Especial de 
Desarrollo (1); Director Instituto de 
Guía y Orientación Profesional (1) .. 

9.0 Director Escuela-Cárcel de Santiago 
(1); dt: la Penitenciaría de Santiago 
(1); de Valparaiso (1); Director del Ins­
tituto d'e Investigaciones pedagógicas 
(1) Director Escuela Vocacional Supe­
rior de Educación Artística (1) ... '" 

10. o Directores F!scuelas Anexas a las !\or­
maleE. (13); Directo'i'(~S Escuela~ Expe­
rlnwlltales iP): D'.r"ctore;, de la l E,;, 
cuel.,\s ca¡;a de Meno"':; de Sant, agc 
(2): Politécnico A. Vicencio, de San 
llernRrdo (1): Escuela-Hogár Gatriela 
Mistral, de I imache (1); Colonia Ho­
gar Carlüs V;"rl Bunn. de Villa Alem;.),­
na (1); Ciudad Ui';l Niño J. A. Ríes 
(1); Setlement N. o 1 (1); Centro Cul­
tnril,l Pedro Aguirre Cerda de Santia­
g:> (1); Jefe.'" de Departamento del los­
ti~~uto de GJ1i <t .v Orientación Profes'o­
nal (5); Jet"',> de Departamento de la 
Sección Técü~.:!o-Pedagógica (2); Direc­
tor de la Escuela de Canteros (1); Su'0-
d,irectores de Escuela Especial de Des­
arrollo (2); Inspectores-Profesores di' 
la Escuela Normal Superior (2) ..... . 

11.0 I Directores Escuelas de 1.a clase (765); 
de Escuelas Hogares (30); Subdirecto­
res de Escuelas Experimentales (2): 

Subdirectores Escuelas Anexas a las 
Normales (5); Subdirector Escuela de 
Adultos N. O 208, de la Penitenciaría de 
Santiago (1); SubdIrectores de Eó:cuela 
Ciudad del Niño J _ A. Ríos (2); Di­
rectores Técnicos de Alfabetizaciór. 
(30); Profesores Especialistas de Oriea­
tación Profesional, ano por provincia 
(25): Profesores del Instituto de Guia 
y Orientación Profesional (3): Directo 
res de Escuelas Ambulantes (4) ... 

12. o Ecónomo de la Escuela Normal Supe­
rior (1); Técnico-Fotográfico (1); Téc­
nico Operador de Máquina (1); Elec­
tricista-Operador de Máquina del Im­
tituto de Cinematografía Educativa (1): 

Insnectores-Profesores de Escuelas Nor­
males Comunes (16): Profesores Es­
cuelas Anexas a las Normales (180 1 : 

Jefes Trabajos Prácticos de las misma~ 
(9); Profesores Escuelas Especiales, Ex-

t-lldúO ullltano 

66.000.-

63.000.-

60 000.-

57.000.-

54.000.-

51.&00.-

48.000.-

N.o de ~mpleadl;s Total 

39 2.574.000.-

59 3.717.000.-

3 180.000.-

3 171.000.-

5 270.000.--

2.142.000.-

867 41.616.000.-
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Orado Detalle :"lleHlo unitario 
-----------------------------------------------perimentales, Cárceles, Ambulantes y 

de Ciegos y Sordo-mnd,os (210); Profe­
sor Secretario de los Cursos Libres de 
..t>erfeccionamiento (1); Profesores de 
eurso: de kindergarLen, Jefes de Ho­
gares, Profesores-Inspectores, especia­
les y de talleres de la Escuela Cludad 
del Nino Juan A, H.lOZ (53); Secretario 
del Instituto de Cmematogra1ia Edu-
cativa UI ... ... ... .,. '" ... . .. 

13. o Directores Escuelas de 2. a clase, de 
Parvulos y Subdlrectores de Escuelas 
de 1. a clase 0,151) .,. '" '" .. , .,. 

15. o Directores ue Escuelas de 3. a clase 
(2,157); Fotógrafo del Instituto de Ci-
nematografía Educativa (1); Profeso-
res Especiales de Escuelas Hogares (65), 
Maestros de taller para Escuela de Cie-
gos y Sordo'Mud,os (6); Maestros de 
t:ocina para la Escuela Normal J. A. 
Núñez (lJ .,. '" ............. ,. 

16. o Profesores de la Guardería de Niños 
N.o 1 (2); Médico de la misma (1); 

Maestros de oficios varios y prácticos 
agrícolas de Escuelas Normales, Rura-
les y Hogares (21); Ayudantes de la 
Escuela de Ciegos y Sordo-Mudos (2); 
Profesores de Escuelas Primarias, Par-o 
vularias Especiales, Vocacionales, Auxl. 
liares de las Normales y Auxiliares de 
grados y Escuelas Vocacionales (11,221); 
Oficiales (46) ... ... ..' .. , ... 

17 . o Bibliotecarios de 2. a clase (3); OfI­
ciales l76) ... '" ... ... ... .. 

18. o Ecónomos d,e 2. a cld-se (13); Mayordo­
mo de la Escuela Normal Superior (1); 

Oficiales (22) .. , ... ... '" .. , .. 
19. o Inspectores Los (30); Portero de la Di-

rección General UJ ... ... . ....... , 
20. o Inspectores Contadores de Escuelas­

Granjas (2); Cont<tdores de Escuelas 
Primarias con Internado UO); Oficial 
Dactilógrafo de la Escuela Normal Su-
perior (2); Ecónomos de 3. a clase (36): 
Oficiales (2); Chofer del autobús de la 
Escuela Normal Superior (l); Portero~ 
de la Dirección General (2); Portero de 
la Escuela N.o 3 de Curicó (1); Oficial 
del Instituto de Cinematografía Edu­
cativa (1); Ayudante de Fotografía. 
Ayudante de taller, mecánico 2.0, por­
tero-chofer del Instituto de Cinemato-
grafia (4) ..... , '" ...... '" ... 

21. o Escribientes-bibliotecarias de 3. a cla­
se U); Económos de .J.. a clase (3); Co­
cineros de 2. a clase (4) ... ... ... . .. 

2;C:. o Inspectores de 3. a clase (38); Porte-
ros 2.os (29); Porteros 3.os (15) ... 

2:1. o Inspectores auxiliares Ese. de Ciegos y 
Sordo-Mudos (6); Escuelas Hogares 
(16); Auxiliar del Taller del Inst. de 
Cinematografía Educativa (1); Coci-

neros 3.os (55);, Mozos Los (20); Jardi-

46.200.--. 

45.000.--

42.000.-

39.000.--

37.200.--

33.600.-

31.800.--

30.000.-

28.800.-

27.000.--

N.o de emPleados Total 

474 21. 898.800 -

1.151 51. 795.000.-

2.231 93.702.000.-

11. 293 440.427.000.-

89 3.310.800.-

1. 209.600.-

31 985.800.--

61 l. 830. 000.-

18 518.400.-

182 4.914.000.-
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UI'a!lO Detalle 

neros Escuelas Normales (7); Jardine­
ros Escuelas Hogares (11); JardIneros 
Escuelas Granjas (9); Hortelanos (2); 
Molinero de Escuelas Granjas (1); Ayu. 
dantes de Cocina (35); Mozos (683) .. 

24. o Mozos (3) ... ". '" ... '" '" ..... 
Para pagar al personal que de acuerdo 
con el artículo 9.0 de la ley 8,390 pasó a 
la planta ... ... '" '" ..... , ... .,. 
Directores de Escuelas Nocturnas (275) . 
Profesores de Escuelas Nocturnas y Es­
peciales de ramos técnicos de las mis-
m'as (350) ... '" ....... ,. " ..... . 

Horas de clases: 

Para horas de clases en las Escuelas Nor­
males y de Ciegos y Sordo-Mudos a ... 
Horas para las Escuelas Normales .. .,. 

DIRECCION GENERAL DE EDUCACION 
SECUNDARIA: 

1. o Visitadores Generales (5) .,. ... ... .. 
2.0 Jefes de Sección (2) ....... " ..... . 
3. o Rectores de Liceos Superiores de l.a cIa· 

se (14) Directoras de Lic,eos Superiores 
de l.a clase (9); Inspectores Especiales; 
Educación Física y de Música y Can-
to (2), ....•. '" ..... , ., ...... . 

4, o Rectores de Lir.eos Superiores de 2.a cla­
se (16); Vicerrectores de Liceos Superio-
res de 1. a clase (5); Directores de Li­

ceos Superiores de 2a clase (14); Subdi­
rectores de Liceos Superiores de l.a clase 
(3); Rector o Directoras de los Liceos 
Superiores de 2.a clase de Santiago 
(Experimentales) '" ... ,. "" ... ..' 

5, o Rectores de Liceos Comunes de l.a y 2.a 
clases (24); Vicerrectores de Liceos Su­
periores de 2.a clase (6); Inspectores Ge_ 
nerales de Liceos Superiores de l.a cla­
se (15); Directoras dI' Liceos Comunes 
de l.a y 2.a clases (15); Subdirectora de 
Liceo Superior de 2.a clase (1); Inspec­
toras Generales de Liceo.; Superiores de 
1.a clas~ (0) '" ... ... ... ... . .... 

6. o Inspectores Generales de Liceos Superio­
res de 2.a clase (13); Inspectoras Gene­
rales de Liceos Superiores de 2.a clase 
(13); Secretarios Generales de Liceos 

Superiores de 2.a clase de Santiago (Ex­
perimental) (3) ". ... ... ..' ... ..' 

7.0 Inspectores Generales de Liceos Comu­
nes de l.a clase (13); Inspectoras Gene­
rales de Liceos Comunes de l.a clase (11) 

10.0 Oficial Secciqn Técnico-Pedagógica (1); 
Inspectores-Profesores del Internado Na­
cional Barros Arana (3) ... ... .. , . 

12.0 Secretarios-Contadores de 2.a clase (3\; 
Ecónomos de l.a clase (5); Secretarias­
Contadoras de 2.a clase (6); Ayudante-

Sueldo unitario 

24.000.-
21.000.-

14.400.-' 

12,600.--

2.000. -
2.500.-

78.000.-
75.000.-

72.000,-

69.000.-

66.000,-

63.000.-

60.000.-

54.000,-

N.o de empleadC5 Total 

846 
3 

275 

350 

4.638 
425 

5 
2 

25 

41 

71 

29 

24 

20.304.000 -
63.000,-

fLOOO.OOO 
3.960.000,-

4.410.000.-

9.276.000.-
1.062,500.-

$ 718.410.900.-

390.000.-
150.000.-

1.800.000.-

2.829.000.-

4.686.000.-

1.827.000,-

1.440.000.-

216.000.-
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Grado. Detalle 

Secretaria del Liceo de Niñas N.o 5 de 
Santiago (1); Ecónomas de La clase (4). 
Inspectores-Profesores Liceos de Talc-a 
(2), y San Fernando (1) '" ....... . 

13. o Profesores Escuelas Anexas a Liceos 
(370) y Profesores de TalJ.eres (74) .. 

lf. o Bibliotecarios de l. a clase ... ... .,. 
15.0 Maestros de Cocina (3) ........... . 
17. o Bibliotecarios de 2.a clase (5); Escribien-

tes Bibliotecarios de 1.a clase (12) . " 
18.0 Ecónomos de 2.a clase (10); Mayordomos 

(2); Bodegueros (2); Inspectores de 1.a 
clase (67) '" ... '" ............. . 

1:1.!l OfIcial (1); Inspectores de 2.a clase 
(101); Secretarias para los Liceos Expe­
rimr.ntales de Santiago (3) .. .. ., .... 

20. o Escribientes de La clase (8); Escribien­
tes Bibliotecarios de 2.a clase (25); Ecó­
nomos de .J.a clase (18); Bodegueros de 
2.a clase (2); Cocineros Los (4); Inspec­
tores de 3.a clase (147) '" .. , ... . .. 

\ 21.0 Escribientes de 2.a clase (6); Escrl­
bient€s-BibI1otecarios de 3.a clase (5U; 
Cocineros 2.08 (4); Porteres 1.os (34); 
Cuidadores Nocturnos del Internado 
Nacional (2) ... '" .. .... '" •.. 

22.0 Escribientes de 3.aclase (5); Ropero 
del Internado Nacional (1); Guarda­
almacenes de 4.a clase (12); Porteros 
2.08 (66) Y Porteros 3.os (39) .,. ..-

23.0 Ayudantes de Gabinete (16); Guarda­
almacenes de 5.a clase (2); Cocineros 
3.os (33): Electricista y Operador pa­
ra el Int€rnado Nacional O); Mozos 
1.0s (3) y Mezos 2.os (263) ... ... . .. 

24.0 Ayudante de Cocina (54) '" '" .... 
7.5. o Inspectores Ayudantes para el Inter-

nado Nacional (lO) ... ... .., • .' 
44.878 horas de clases, a ... '" .. , 
2.700 horas de clases (en 9 meses). a. 
4.330 horas de clases. a ... .... . .. 

DIRECCION GENERAL DE ENSENAN­
ZA PROFES10NAL: 

1.0 Jefes de Departamentos (2); Visitado­
res Generales (5) ... '" ... ... ..' 

2. o Jefe de Sección (1); Directores; Escue­
la de Ingenieros Industriales, Institu­
to Pedagóg:co Técnico, Escuela de Ar· 
tes y Oficios (3) ... ... ... .. . . .. 

3. o Subdirector de la Escuela de Artes y 
Oficios (1); Ing·eniero Jefe de Talle­
res de la Escuela de Artes y Oficios (1); 
Directmes: Escuela de Minas (3); Es· 
cueias Industriales con grado técnico 
(3); de Institutos Superiores. de co­
mercio; Valparaiso, .Sant:ago, Concep­
ción (3); Directora Escuela Técnica Fe­
menina Superior de Santiago (1) •.. 

4. o Directores de Escuelas Industriales de 
1.a clase: Valparaíso; Santiago: Artes 
Gráficas, Quinta Normal, l'luñoa, san 

/Sueldo unitario 

46.200.-

45.000.-
43.200.-
42.000.-

37.200.-

33.600.-

31.800.--

30.000.--

28.800.-

27.000.-

24.000.-
21.000.-

18.000.-
2.000.-
2.000.-
2.300.-

78.000.-

75.000.-

72.000.-

N.o de empleadc1I Total 

22 

444 
4 
3 

17 

81 

105 

204 

10'1 

123 

318 
54 

10 

, 

4 

12 

1.016.400.-

19.980.000.-
172 800.-
126.000.-

632.400.-

2.721. 600.-

3.339.000.-

6.120.000.-

3.081.600.-

3.321.000.-

7.632.000.-
1.134.000.-

180.000.-
89.756.000.-
4.050.000.-
9.959.000.-

$ 165.559.800.-

546.000.-

300.000.~ 

864.000.-
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ll-radO Detalle 

Miguel, sastrería, Instalaciones Sani­
tarias, de Adultos, Rancagua, Tl'llca. 
Chlllán, Pesca de san Vicente y Pun­
ta Arenas (13); d'e Institutos Comer­
ciales de La clase; Femenino, Santiago 
N.o 2, y N.o 3, Talca y Temuco (5); Di­
rectoras de Escuelas Técnicas Femeni­
nas de La clase: Valparaiso y Santia­
go N.o 2 (2): Subdirectores de Escuelas 
de Minas (3); Subdirectores de Escue­
las Industriales con grado técnlcO (3); 
Ingen:e'ros Metalúrgistas de Escuelas de 
Minas (2); Ingeniero Jefe de Talleres 
(le Escuelas de Minas (n; Ingenieros Je­
fes de Talleres de Escuelas IndustrIales 
con grado técnico (2) ". ... . 

5. o Directores de Institutos Comerciales de 
2.a clase: Arica. Iquique, Antofagasta, 
Copiapé" Coquimbo, Los Andes, Viña 
del Mar, Rancagua, CihilIán, Los Ange­
les, Vald;via, Puerto Montt y Punta 
Arenas (13); Dir,ectores de Escuela¡; In­
dustriales de 2.a clase (actuales Escuelas 
de Artesanos sin grado industrial) (27); 
Directores de Escuelas Técnicas Feme­
ninas de 2.a clase: Antofagasta, La se­
rena, Los Andes, Santiago N.O 3 Y N.O 4, 
Talca. Chillán, Concepción, Tem11co; 
Valdivia y Punta Arenas (I 1); Subdi~ 
rectores de Escuelas InJustriales de 1.a 
clase (6); Inspectores Generales: Ins· 
tituto Pedagógico Técnico (1): Escuela 
Ingenieros Industriales (1); Escuela dE' 
Artes y Oficios (2); Escuela de Minas 
(3); Escuelas Industriales con gradO 
técnico (3); Inspectores Generales d~ 
Institutos Superiores de Comercio: Val· 
paraíso (2); Santiago (1); Concepción 
(2); Inspectora General de la Escuela 
Técnica Femenina Superior ~:ie San­
tiago (1); Ingeniero Proyectista Escue­
la de Artes (1); Jefes Técnicos de Ta­
lleres de Escuela de Minas (3); Jefe 
TécniCO de la Escuela de Artes y Ofi­
cios (1); Jefes Técnicos de l'alleres de 
Escuelas Industriales con grado técni-
co (5) ... .,. . ........ . ....... .. 

6. o Inspectores Generales de Escuelas In­
dustriales de La clase (8); Inspectores 
Generales de Institutos Comerciales de 
l.a clase (5); Inspectores Generales de 
Escuelas Técnicas Femeninas de l.a 
clase (2): Jefes Técnicos de Tall :1res de 
Es~uelas Industriales de La clase (11) . 

7.0 Inspectores Generales de Institutos Co­
merciales de 2.a clase (3); Insppctores 
Generales de Escuelas Industriales de 
2.3; clase (27): Inspectoras Generales 
de Escuelas Técnicas Femeninas de 2.a 
clase (8); Jefes Técnicos de Laborato­
rios Químico-Metalúrgicos (3) y de la 
Planta de Beneficio de Minera.les (1); 
Jefes de Práctica Pedagógica del Ins­
tituto Pedagógico Téc'nlco (2) . . ., 

"'ueldo unitario 

69.000.-

66.000.-

63.000.-

60.000.-

N,o de emplead<18 rotal 

31 2.139.000.-

5.478.000.-

26 1. 638, 000.-

2.640.000.-
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Detalle. 

9. O Inspector de Almacén de la Escuela 
de Artes y Oficios (1); Contramaestres 
Jefes de Talleres (33); Proyectistas (5) 
Jefe de Taller de Fotograbado y Li­
tografía (1); Jefe de Trabajos de la Es­
cuela de Artes y Oficios (1); Jefe de 
Laboratorio del Instituto Pedagógico 
Técnico (1); Ayudante del Ingeniero da 
la Escuela de Artes y Oficios (1) ..• 

10.0 Asistentes Sociales del Estado (8); Se­
cretario de la Visitación (1); Profesor 
de .la Escuela-Práctica Pedagógica (1). 

11.0 Jefes de Secretarias (3); Jefes de Alma­
cenes (9); Jefe de Taller de Tipografia 
y Prensa (1); de Sastrería (3); de Ar­
tes Gráficas de Iquique (1); de Encua­
dernación y Rayado (1); Contramaestres 
de Talleres (102) ... ... . .. 

12. o Secretario de la Enseñanza Técnica Fe­
menina (1); Ayudante de Laboratorio 
(1); Ayudantes de Profesor (148); Ecó­
nomos Los (19); Guardaalmacenes 1.os 
(2); Secretarios Los (24); Profesores 
Inspectores de Escuelas Industria1es de 
2.a clase, con la obligación de hacer 12 
horas semanales de clase, sin derecho 
a mayor remuneración (lO) ... .. .. 

14. o Maestros 1.os de Talleres (118); Ecóno­
mos 2.os (7); Guardaalmacenes 2.os 
(7); Guardaalmacenes-Ecónomos (20); 
Secretario-Estadístico-Archivero (1) ._ 

15,0 Secretarios 2,os (30); Ayudante de In­
vestigaciones Pedagógicas del Instituto 
Pedagógico Técnico (1); Maestros de 
Cocina (5); Chofer del Autobús del Ins­
tituto Superior de Comercio (1) '" ,., 

17. o Maestros 2.os de Talleres (76); Escri­
bientes Bibliotecarios 1.os (2) ... . ... 

18. o Maestros 3.os de Talleres (57); Bibliote­
carios Archiveros (21); Ayudantes de 
Almacenes (12); Ecónomas de Escuelas 
Técnicas (9); Guardaalmacenes de Es­
cuelas Técnicas Femeninas de 2. a clase 
(11); Inspectores Los (66); Mayordomos 
(33). . .. '" ... ... .., ., .. , . _ .. 

19.0 Estadísticos (6); Ayudantes de Taller 
de las Escuelas Técnicas Femeninas 
(15); Inspectores 2.os (75) ... ... .., 

20, o Inspectores 3.os (97); Maestros 4. os 
de Talleres (33); Escribientes 1.os (25); 
Escribientes Bibliotecarios 2. os (4); Co­
cineros Los (20) .. , .,. ... .. " .. 

21. o Ayudantes Técnicos de Contabilidad y 
Práctica Comercial (22); Ayudantes 
Técnicos' de Química y Física y Pro­
ductos Comerciales (8); Escribientes 
2.os (27); Ayudante de Guardaalmacén 
(1); Cocineros 2.os (31); Jardineros Los 
(8); Porteros Los (43); Cuidadores Noc­
turnos 1.os (12); Choferes (4); Inspec­
tores 4.os (40) ... 

!2. o Porteros 2.os (54); Escribientes 3. os 

Sueldo unitario 

54.000.-

51.000.-

48.000,---

46.200,-

43,200,-

42.000.-

37.200.-

33,600,-

3l.800,-

30.000,-

28,806,-

N.o de empleadCJil Total 

2.322.000.-

10 110.000.-

130 6.240.000,-

205 D.471.000,-

153 6.609.600.-

37 1.554.000.-

'lB 2.901.600,-

209 7.022.400.-

96 8.052.800.-

179 5.370,000,-

19& 5,644,800,-
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Detalle 

(17); Chofer 2.0 (1); Cocineros 3.os (35); 
Porteros 3.os (20) ... .,. ... . .... 

23. o Cuidadores Nocturnos 2.os (9); Jardine­
ros 2.os (l3); Telefonistas (2); Mozos 
Los (130); Lavanderas (2); Cuidadores 
Nocturnos 3.os (8); Jardineros 3.os (1); 
Mozos 2.os (l20) .............. , .. 

24.0 Director de Escuelas Nocturnas de 
La clase para Adultos (4); Ayudante 
de Almacenes (l); Ayudante de I!:COfiO­
mato (1); (Ley 8,3!)II»; Inspp.ct",r del 
Estadio de la Escuela de Artes y Ofi­
cios (l); Mozus 3.os (137) .. .. .. .. 

25.0 Directores de Escuelas Nocturras de 
2.a clase para Adultos (28); Secreta­
rios-Inspectores de Escuelas Nocturnas 
d" 1.a clase para Adultos (4); Portero 
del Estadio de la Escuela de Arte::; y 
Oficios (l); Mozos sin grado de Esclle-
1M Industriales de La clase (4); Mezas 
sin grada de Escuelas fudustriaies dp, 
2.a clase (3); Lavanderas (3) .. .. .. 

26.0 Secretarios - Inspectores de Escuela! 
Nocturaas de 2.a clase para AdUltos 
(28) ... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 

s/g. Guidador\!S de material de Taller pnra 
Escuelas Nocturnas para Adultos (:.J5) 
(Actuales gabineteros) ... ... . 

s/g. Porteros de Escuelas Nocturnas para 
Adultos (28) .. .. .. .. .. .. .. 

HORAS DE CLASES 
26.710 Horas de clases a .. .. .. .. 
2.~10 horas de clases a 

679 horas de clases a .. .. .. .. 
71 horas de clases a .. ..... .. 

220 horas de clases a ...... " 
2.250 horas de clases (en 9 mese~) a 

120 horas de clases (en 9 mesf's) a 
140 horas de clases (en 9 meses) a 

Dicen las modlilcaciones del Senado: 
"En el rubro "SUBSECRETARIA". ha mo­

dificado la nómina de cargos que correspon­
den al grado 2.0, como sigue: 

"2.0 Jefes de Sección; Personal Secunnario; 
Educación Física; Construcciones y Local13s: 
Cultura; Estadistica; Técnico Central; Per­
sonal Primario; Infurmaciones y Archivo (8); 
Agregado de la Sección Estadística, Mobtlia­
rio y Material Escolar (1); Jefe del Personal 
de Enseñanza Profesional (1). 

Esta modificación no representa un aumen­
to en el número de empleados ni en el total 
de sus sueldos. 

En el rubro "DIRECClON GENERAL DE 
EDUCACION PRIMARIA", en la n6m\na de 
cargos del grado 16, ha modificado la deno­
minación del primero de éstos, que dice: 
"Profesores del Setlement N.O 1 (2)" dicien­
do: "Profesores de la Guarderla de Niños 
)T,o 1 (a)", 

Sueldo unltarlo N.o de empleados Total 

27.000.- 127 3.429.000.-

24.000.- 285 6.84G.OOO.-

21.000.- 144 3.024.000.-

18.000.- 43 774.000.--

15.000.- a8 420.000.-

9.000.- SS 315.000.-

7.200.- 28 201.600.-

2.000.- 53.420.000.-
2.250.- 6.322.500.-
2.500.- 1. 697 6<lO.-
3.100.- 220 ~OO.-
4.800.- 1. 056 . (l00 . .,--
2.000.- 3.375 ¡;OG.-
2.250.- 202 500.-
2.500.- 262 500.-

145.862 300.--

En el rubro "Dirección General de Edura­
ción Secundaria", en la nómica de cargos del 
grado 3.0 ha agregado: "Secretario Genf'ral 
O)"; ha substituido el número de "25' em­
pleados por r~J de "26" y la suma de los suel­
dos de este grado la ha aumentado de 
"1. 800.000" a "1. 872 .000". 

La suma total de todos los sueldos de la 
Dirección General de Educación Secundaria 
ha sido aumentada de "166.559.800" a 
"166.631. 800". 

El Señor COLOMA (Presidente) .-Ofrezco 
la pal¡¡bra a algún Honorable Diputado que 
apoye las modificaciones del HonorabJ,e Se­
nado. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a algún Honorable Di­

putaao que impugne las modificaciones del 
Honorable Senado. 

Ofrezco la palabra. 
cerrado el debatt. 
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En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara. se 

::\probarán las modificaciones. 
Acordado. 
En discusión las modifi.caciones del Honora­

ble Senado al articulo 2.0. 
El señor SECRET ARIO.-Dice así el articulo 

2.0 del proyecto de la Cámara de Diputados: 
"Artículo 2.0.- Suprímese de la planta per­

manente del Ministerio de Educación Pública, 
fijada por ley N.o 8.283, los siguientes Car-
gas: 

SUBSECRETARIA: 
Cinco Jefe.~ de Deuartamento~ grado 4.0: 
DIRE.oCION GENERAL DE EDUCACION 

PRIMARIA: 
46 Oficiales, grado 15.0; 
76 Oficlales, grado 17.0: 
22 Oficiales, grado 18.0 
DIRECCION GENERAL DE ENSE~ANZA 

PROFESIONAL; 
Un Jefe de Departamento ae Enseñanza Es­

pecial. gra do 3.0; 
. Un Jefe de Departamento del Personal. gra­

do 4.0". 
El Senado le ha introducido las siguientes 

mod!fi·c9 ciones: 
"En el Inciso 1.0 ha intercalado una coma 

(,) desuués de la palabra "suprímense", y ha 
sustituido la frase: "fijada por la ley núme­
ro 8.283, 10.~ sigUientes cargos", pOr la si!rulen­
te: "los silmientes cargos a que se refiere la 
ley No 8.283 y la de Presupu·estos para 1949". 

Ha Intercalado a continuación del personal 
compr-endldo en la Dirección General de Edu­
caclt'in p,.lm'lrla. Jo ~ig1Jlen!E': 

"DIRECClON GENERAL DE EDUCACION 
SECUNDARIA 

Un SecretarIo General, grado 5.0". 
El señor COLOMA (Presid-ente).- Ofrezco 

la palabra a algún Honorable Diputado que 
apoye las modificaciones d-el Honorable Se­
UacIO. 

Ofr-ez,co la palabra.. 
Ofrezco la palabra a algún Honorable DI-

putado que la.s impugne. 
Ofrezco ia palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
SI le parec,e a la Honorable Cámara, se 

aprObaran las modificaciones del Honorable 
Senaao. 

Acordado. 
En discusi()n las modificaciones del Hono­

rable Senado al articulo 3.0. 
El señc SECRETARIO.-EI artículo 3.0 del 

proyecto de la Cámara de Diputados dice así: 
".o\rtículo 3.0. - Los Directores uenerales 

de Educa.c1ón Primaria, de Educación Secun­
daria y de Enseñanza Prof€sional, tendrán el 
grado 1.0 de la eseala de sueldos de la Admi.­
nistración pública fijada en.el artículo 14 de 
la Iey número 8.282, modificada por la ley 
N.O ...... , de mejoramiento económico de los 
Funcionarios Civiles del Estado", 

El Senado ha introducido las siguientes mo­
dificaCiones: 

"Ha sustituído la conjunción "y", que fi­
gura a continuación de "Educación Secunda­
rIa", por una coma (,J, y ha intercalado la 
frase: "y de Bibliotecas, Museos Monumen­
tos Nacionales y Archivos", despues de las 
palabras "de Enseñanza Profesional", supri­
miendo la coma (,) que sigue a éstas". 

El señor COLOMA (Presidente).- Ofrezco 
la palabra a algún Honorable Diputado que 
apoye las modificaciones del Honorable Se­
nado. 

Ofrezco la palabra a algún Honorable Di-
putado que impugne la, modificaciones. 

Ofrezco la palabra. 
C~rrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se apro­

barán las modificaciones del Honorable Se­
nado a este artículo. 

Acordado. 
En discusión las modificaciones del H<Jno­

rabIe Senado al artículo 4. o 
El señor SECRETARIO.- El artículo 4.0 del 

proyecto de la Cámara de Diputados, dice así: 
"Artículo 4.0- La Sección Bienestar Social 

del Instituto de CinematQg::afía Educativa y 
13 Radiodifusión Educativa pasarán a depen­
der de la Subsecretaría del Ministerio de Edu. 
cación Pública". 

El Senado le ha introducido las siguientes 
modificaciones: 

"En el encabezamiento de este artículo ha 
intercalado una coma (,) a continuación de 
las palabras "Bienestar Social", y ha substi-
!~~~~u{~: ~,~~,~~acción que sigue: "del", por el 

El señor COLOMA (Presidente).- Ofrezco 
la palabra a algún HOll1rable Diputada que 
apoye las modificaciones del Senado. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a algúr. Honorable Di­

putado que las impugne. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

Si le parece a la Honr¡rabJE' Cámara, se da.­
rán por aprobadas las modificaciones del HO­
norabl~ Senado a este al'tíeulo. 

Acordado. 
El artículo 5.0 no ha sufrido modificaciones. 
En discusión las modificaciones del Hono-

rable Senado al artículo 6.0. 
El señor SECRETARIO -- Dice así el artícu­

lo 6,0 del proyecto de la Cámara de Diputados: 
"Artículo 6.0- Los profesores de Enseñanza 

Secundaria, Profesional. Normal, y, en gene­
ral los profesores remunerados por horas de 
cIMes, podrán, en provincias, servir hasta 36 
boras semanales, y en el departamento dt> 
Santiago, hasta 31 horas". 

El Senado le ha introducido las sigUientes 
modificaciones: 

"Ha suprimido las palabra~ "en prOvincias", 
las comas (,) que las preced·en y siguen, y la 
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frase "Yen el departamento de Santiago, has­
ta 31 horas". 

El señor COLOMA (Presidente).- Ofrezco 
la palabra a algún HOlwrable Diputaao que 
apoye las modificaciones del Honorable Se­
nado. 

Ofrezco la palabra. 
Ofre7.co la palabra a algún Honorable DI­

putado que impugne las modificaciones. 
El señor GODOY.- Seiior Presidente ... 
El señor COLOMA (Presidmte).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor GOpOY.- Este artículo, al ser 

aprobado por la Honorable Cámara consultó 
una limitación al derecho que se rec'onoce pa­
ra hacer hasta 36 horas semanales de clases 
en provincias a los profesorés de ~nseñanza 
Secundaria, Profesional y Normal, en el de­
partamento de Santiago, hasta 31 horas. 

Pero el Honorable Senado resolvió hacer 
extensivo este derecho a los profesores ae to­
do el país. En una palabra, el HOnOralJle Se­
nado desechó la excepclOn acordada por la 
Honorable Cámara y fijó una norma unifor­
me para los profesores secundarios de todo el 
país. 

A fin de dar a conocer nuestro punto de 
vista sobre esta materia y pari:l salvar una si­
tuación de principio, debo declarar en esta 
oportunidad que el prOCedimiento recomen­
dado por la Honurable Camara en el senLdo 
de ampliar desde 31 a 36 horas el número de 
horas ae clase que pueden descmpenar los 
profesores de la Enseñanzu Media, Normal o 
prOfesional, se adoptó con el único y eXclusi­
ve objeto de mejorar la situación económica 
de los prof·esores secundarlOS. Es evidente 
que, lejos de representar este prOCedimIento 
una conquista de orden pedrtgogico o educa­
cional, redunda en perjuicio innegable tanto 
de los prof. sores como de los alumnos. En 
efecto. es m~y difícil que un profesor pueda, 
en forma eflciente, dictar sei~ horas de cla­
se al día, que, si se tom¡.n en cuenta las mo­
dalidades especiales del trabaj o, se transfor­
man en 7 u 8 horas hábiles de clases, aparte 
de la preparación y la corrección de las prue­
bas de l{ls alumnos, del control de su traba­
jo escolar, del cuidado Que debe préstar un 
profesor a su cultura pe~sonal y de las hora.s 
de clases que suele hacer en establecImientos 
edv.cacionales particulal'e~. 

En esta forma, el rendimiento de un pro­
fesor lógicamente debe resentirse Y. en con­
secuencia, creo que nuestra educación pÚbli­
ca no gana con el procedimIento en re1e/"en­
cia y que, en consecuencia. vamos a tener 
que volver a los prinCipios ectablecidos en la 
ley anterior. Naturalmente que, en ta.l caso, 
deberá fijársele al profesor una renta compa­
tible con su trabajo, y con un menor número 
de horas de clases. 

Por estas razones, al impugnar la modill­
cac!ón mtroduclda por el Hemorable Senado 
debo declarar qUe lo hago Eólo por una ra~ 
zón de principio y por considerar que ella sig-

nifica un retroceso en el orden pedagógico, ya· 
que esta disposición regresiva se ha propues­
to únicamente por consideraciones de carác­
ter económico que no debieran pesar en una 
función tan delicada como ésta. 

Finalmente, y para no crear tampoco una 
situación irregular o diferencial dentro del 
servicio, declaro qUe se Qc:illamente nos abl!" 
tendremos de votar. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Pr8sidente).- Cerrado 

el debate. 
En votación las modificaciones del Honora­

ble Senado al artículo 6. o 
-Durante la votac:~.n: 
El señor ATIENZA.- Por unanimidad, se­

ñor Presidente. 
-Practicada la votación en fenna económi­

ca, no hubo quórum. 
El señor COLOMA (Presidente).- No hay 

quórum de votación. 
Se va a repetir. 
-Repetida la votación en fonna econ6mica, 

dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 
23 votos; por la negativa, 8 votos. 

E! señor COLOMA (Presidente).- AprOba­
das las modificaciones del Honorable Senado. 

En discusión las modificaciones del Hono­
rable Senado al artículo 7. o 

El s·eñO'r S:EJCRETARIO.- Dice el artículo 7.0 
del proyecto de la Cámara de Diput'ados: 

"Artículo 7.0- Las funciones y rentas del per­
sonal c'Jntemplado en los artículos anteriores se­
rán ccmpatibles Con las funciones y rentas de los 
eBtabl€cimientos nocturnos de enseñanza." 

El Senado le ha introducido las siguientes mo­
dificaciones: 

"Ha agregado, substituyendo el punto final (.) 
por una coma (,), la siguiente frase a este artfcu-
10:. "no pudiendo exceder la renta qUe percibe 
Por est·e último concepto de un 30 010 de la que 
percilJ.e Por SU función diurna".' 

El señor COLOMA (Presidente).- Ofrezco la 
palabra a algún señor Diput a:l0 que apoye las 
modificaciones del Honorable Senado. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezc'J la palabra a algún señor Diputado que 

las impugne. 
El señor RIOS VALDIVIA.- Pido la palabra. 
El señor GODOY.- Pido la palabra. 
El sefior OOLOMA (Presidente .- El Honora­

ble Eeñor Ríos Valdivia tiene la palabra por cinco 
minutos; a continuadón, por cinC{) minutos. con­
cederé la palabra al Hon'Jrable señor Q{Jdoy. 

El sefior RIOS VALDIVIA.- El Honorable Se­
nado ha Introducido una mo·d1ficación al articulo 
7.0 que v'a crear una situación absurda en cuan­
to a los sueldos establecidos para los profesores 
qUe sirven en colegÍ'Js de enseñanza nocturna. 

El Honorable Senado agregó qUe la renta de los 
profesores de los establecimientos nocturnos no 
pOdía ex,ceder en un treinta por ciento de la que 
recibe el funcionario en su trabajo diurno. 

Nosotros, al esta blecer una renta en una ley no 
fijamos la renta en relación al funcionario. sino 
qUe al cargo que deserrpefia de acuerdo con la 
responsabilidad y el trabajo que le corresponde. 

Cuand'l se redactó este proyecto, se tuvo buen 
cuUado de que, en ningún caso, las rentas de los 
profesores de establecimientos nocturllOs fueran 
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superiores al treinta por ciento de la que gane ese 
funcionario por el servicio diurno. Así tenemos 
que, para un Director de escuela nocturna, se fi­
ja una renta anual de $ 14.400, qUe es el 30 ojo de 
$ 48.000. que es la renta máxima que se gana en 
una escuela de primera. Con la disposición del 
Honorable Senado, tendríamos que, según fuera el 
grado del funcionario que desempeña el cargo de 
Director en la escuela nocturna. el sueldo seria 
diferente. As!, Un Director de primera que fuera 
Director de una escuela nocturna, ganaría 
$ 14.400; Y un Director de tercera. $ 12.600. des­
empeñando la misma función. Esto es muy grave, 
porque un simple profeser al que se le aplique la 
tisposición del Honorable Senado, vendría a ga­
dar menor sueldo que el que gana actualmente; 
de m')do que el mejoramiento económico para él 
no sería tal, sino qUe sería una rebaja de su suel­
do. 

Por estas razones, creo qUe la Honorable Cá­
mara' debe insistir por unanimidad en la disposi­
ción contenida en el proyecto que despachó y que 
discutió posto€riorment.e el Honorable Senado. 

El señOr COLOMA (Presidente).- Tiene la pa­
labra el Honorable señor Godoy. 

El. señor GODOY.- Só:o deseo decir qUe me 
parece que el Honorable Senado no fué feliz al 
introducir en este artículo la modificación que 
textualmente dice: "no pUdiendo exceder la ren­
ta que perCibe por este último t:)Ollc.epto de un 
30 por ciento de la que percibe POI su función 
diurna". Es decir, la compatibmdad en el des­
empeño de la función docente. cUltural, con la 
de una escuela nocturna, la limita a un 30 
por ciento de la qUe pueda perci'Jlr cn un es­
tablecimiento diurno. 

Aparte de las razones que lQ Honorable Cá­
mara acaba de oir, creo, señor Presidente, qu~ 
el Honorable Senado perdió de vista que nues­
·tra educación para adultos. que se realiza gp,ne­
ralmente en las últimas horas de la tarde .:J en 
las primeras horas de la noche, necesita des­
arroI:arse en nuestro pa:s para absorber la alta 
cuota de analfabetismo y para preparar el tra­
mo de carácter profesional a una población que 
la. reclama o a una población que pretend~ in­
corporarse a la industria y que, por lo ge,1eral, 
técnicamente es deficiente, porque no ha ':J.dqui­
rido ni la teoría ni la práctica sistemática de la 
metodOlogía científica para de-sempeñarse con 
eficiencia, con rendimiento, hasta inclusive. Ho­
norables Caleras, evitar lo que es corriente en 
la industria, los acidentes del trabajo. Cuando 
el obrero ha sido previamente adiestrado, cuan­
do el obrero acaba par dominar un poco, al me­
nos. en sus partes más principales, las caracte­
rísticas de algunos elementos de la industria, 
puede abstenerse de sufrir los accidentes perió­
dicos a que está sometido el asalariado que ca­
rece de dichos conocimientos. 

Creo, Honorable Cámara, c,ue, teniendo una 
masa de adultos analfabetos tan grande, que cons­
tituYe un verdadero peso muerto. esta modifica­
ción del Honorable Senado en vez de estimular 
la solución del problema, en el futuro la va a 
complicar, porque no serán los mejores profeso· 
res los que quieran, en situación desmedraaa. 
trabajar en la enseñanza nocturna de Qdu;to~. 
For eso creo que la Honorable Cámara hará bien 
en insistir en su articulo Y rechazar la modifi­
cación aprobada por el Honorable SenQdo. 

El sefior COLOMA (Presidente).- Cerrado el 
debate. 

En votación la modifica.:lú:l del Hon<'rable 
Senado. 

-Practicada la votación en forma económjca, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 9 
votos; por la negativa, 28 votos. 

El señor COLOMA (Presidente)._ Rechazada 
la modificación del Honorable Senado 

Los artículos 8 y 9, no han sido Obj~to de mo_ 
dificaciones. 

En discusión la modificación del Honorl:lble 
Senado al artículo 10. 

El señor SECRETARIO.- Dice el articulo 10 
del proyecto de la Cámara de Diputados: 

"Artículo 10. _ Las comisiones de servicio ee­
rán esencialmente transitorias. No podrán tener 
una duración superior a seis meses, Y se conce­
derán sólo por decreto supremo fundado." 

El Senado ha sustituido las palabras "seis me­
ses" por "tres meses". 

El señor COLOMA (Presidente).- Si le parece 
a la Honorable Cámara. se aprobará la modifica­
ción introducida par el Honorable Senado. 

Aprobada. 
En discusión la modificación introducida por el 

Honorable Senado al articulo 11. 
El señor SECRETARIO.- Dice el articulo 11 

del proyecto de la Cámara de Diputados: 
"Artículo 11.- Para desempeñar funciones do­

centes en los establecimientos de enseñanza del 
Estado se requiere: 

al En la Enseñanza Primaria. estar en posesión 
del Título de Profesor de Educación Primaria otor­
gado por el Ministerio de Educación 

No podrán recaer designaciones de profesores 
primarios, ni aún en carácter de interino, en per­
sonas qUe no hayan cursado por lo menos el 
quinto año de humanidades o el .:uarto de es­
cuela normal. prefiriéndose. en todo Caso. a los 
qUe hubieren seguido un curso de capacitaCión 
profesional. sin perjuicio de los requisitos que 
habrán de cumplir posteriormente para obtener 
la propiedad de su empleo. 

b). En la Enseñanza Secundaria, el TítUlo de 
Profesor de Estado otorgado por la Universidad 
de Chile en la asignatura correspondiente; 

e) En la Enseñanza Profesional. el Titulo de 
Profesor de Estado otorgado por la Universidad 
de Chile o por el Ministerio de Educación en la 
especialidad respectiva. para las clases teóricas. 
humanísticas o científicas, y el Título d~ Inge+ 
ni ero o de Técnico, otorgado por el Ministerio de 
Educación. para las clases de especialidades Y de 
práctica de talleres Y labora torios. 

A falta de profesores titulados se preferirá: 
1) A los que hubieren hechos estudios comple­

tos de la aSlgnatura o especialidad en estableci­
mientos del Estado. destinados a formar el profe­
sorado de la Enseñanza Secundaria y Profesional; 

2) A los profesores titulados en otras asignatu­
ras y a los normalistas. tratándose de clases del 
primer ciclo del Liceo o del primer grada de la 
Enseñanza Profesional. A los que estuvieren en 
posesión de titulas o grados universitarios que 
acrediten conocimientos en la asignatura co.rres­
pondiente. para los otros ciclos o grados de la 
Enseñanza Secundaria o Profesional. 

Entre los grados universitarios a que se refiere 
este artIculo no se considerará el de bach1ller en 
11lill1anidades. 

Para los efectos de los inc!<¡os anteriores de con­
formidad con el D. F. L. 280. de 20 de mayo de 
1931. tendrán equivalencia los títulns y estudios 
de las Universidades particulares, reconocidas le-
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galmente por el Estado. como asimismo lo.s titulas 
y estudios de los establecimientos particulares de 
formación ped~ógica reconocida por el Estado y 
con exé.menes válidos. 

En caso de no postular a estos cargos personas 
que reúnan las condiciones eXigidas en los incisos 
a.nteriores. las vacantes se proveerán de acuerdo 
con los reglamentos de la Dirección General res­
pectiva. aprobados por el Ministerio de Educa­
ción Pública. 

Los profesores no titulados de la Enseñanza 
Secundaria. Profesional y Normal. nermanecerán 
en sus ~argos por tiempo indefinidn y hasta que 
las necesidades del servicio aconsejen nombrar 
en su lugar un profesor titulado. 

Sin embargo. los mismos profesores serán nom­
brados en propiedad cuando obtengan el titulo 
correspondiente o cumplan los requisitos regla­
mentarios para serlo. previa su aprobación en 
un examen de competencia. 

Los profesores de Educación Primaria que no 
tengan titulo docente. desempeñarán sus funcio' 
nes con el carácter de interino por el término de 
dos a1\os. debiendo rendir un examen de com­
petencia al término de este plazo para optar a la 
propiedad de sus empleos. 

Los nombramientos del personal de la Universi­
dad de Chile se regirán por las disposiciones del 
Estatuto Universitario". 

El Senado le ha introducido las siguientes mo­
dif1caciones: 

"En el inCISO segundo de la letra a) ha puesto 
en plural la palabra "interino". e intercalado, 
después de la frase "el cuarto de eseuela normal". 
la siguiente: "o tercer año de segundo grado de 
la enseñanza comercia!", suprimiendo la coma (.) 
que sigue a aquélla. 

En el inciso 1.0 de la letra c) ha sustituido la 
frase "otorgado por el Mlnistp.río de Educación", 
por esta otra: "otorgado por la Universidad de 
Chile o por el Ministerio de Edu~ación". 

En el inciso 3.0 del número 2) ha sustituido la 
frase "como asimismo. los titulas y estudios", por 
esta. otra: "y la tendrán además los titulas y es­
tud1os". 

En el incisn cuarto de este mismo número. ha 
rustituldo la. frase: "en los incis')s anteriores". 
Jor esta otra: "en el presente articulo". 

El señor COLOMA (Presidente)·- Ofrezco la 
lalabra. a. un señor Diputado que a.poye las mo­
dificaciones del Honorable Senado. 

El sefior RIOS VALDIVIA.- Pido la pala.bra. 
sefior Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la pa­
labra Su Señoría 

El sehor RIOS VALDIVIA- Sefior Presidente. 
el Honora ble Senado ha hecho bien al incorpo­
rar en este artículo la frase "o tercer año de se­
gundo grado de la enseñanza comprcial". 

Se trata del nombramiento tie profesores inte­
rInos para la enseñanzlil primaria A este respecto 
se habia establecido el 5.0 año rendinn nI' EnsO_ 
ñanza Secundaria o el 5.0 año de Escuela Nor­
mal: pero. señor Presidente. estos estudios de 
tercer año de segundo grado de la Enseñanza 
Comercial corresponden a esos estudios. de ma­
neraque creo que no hay inconveniente en acep­
tar la modificación introducida por el Honorable 
Senado. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ofrezco la 
palabra a un señor Diputado que impugne la mo­
dificación. 

Ofreaco la palabra. 

Cerrado el debate. 
En votación la modificación del Honorable Se­

nado al artículo 11. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aproba­

rá. 
Aprobada. 
El artículo 12 no ha sido objeto de modificacio-

nes. 
El artículo 13 ha pasado a ser 9. o transitorio. 
El artículo 14 ha pasado a ser 13. 
En S1\ letra (e), el Honorable Senado ha supri­

mido 11 palabra "neuropsiquiatra". 
, El señor SECRETARIO - Dice el artículo apro­
bado por la Cámara: 

Artículo 14.- El Consejo de Censura Cinema­
tográfi~a. creado por decreto-ley número 558. de 
26 de septiembre de 1925. estará compuesto por: 

a) El Ministro de Educación pública. que 10 pre­
sidirá; 

b) El Director General de Bibliotecas y Museos 
que lo presidirá en ausencia del Ministro; 

e) Un representante del Ministerio de Educa-
eión Pública; 

d) Un profesor primario; 
e) Un médico neuropsiquiatra; 
f) Un representante de los padres de famil1a; 
g) Un representante de las madres de fam1l1a; 
h) Un regidor designado por la MuniciDalidad 

de Santiago; 
i) Un representante del Rector de la Universi­

dad de Chile, designado por éste, y 
j) Un representante del Rector de la Universi­

dad Católica de Chile. designado por éste. 
Los miembros del Consejo durarán tres años en 

sus funciones y gozarán de una remuneración de 
doscientos pesos por cada sesión o comisión a que 
asistan; esta remuneración no podrá exceder, en 
total, de 24,000 pesos al año para cada uno de 
ellos. 

El señor COLOMA (Presidente).- En discusión 
!a modificación. 

. Si le parece a la Honorable Cámara, se aproba-
rá. 

Aprobada. 
El artículo 15 no ha sido modificado 
El articulo 16 ha pasado a ser artículo 15 y ha 

sido substituido por el siguiente: 
"Artículo 15.- La presente ley regirá desde 

su pUblicaCión en el "Diario Oficial" y sus dispo­
siciones se aplicarán desde el 1. o de enero de 
1949". 

El señor SEJCRETARIO.- Decia el articulo 16 
aprobada por la Cámara: 

Artículo 16.- Esta ley regirá desde elLo de 
enero de 1949. 

El señor COLOMA (Presidente).- En discusión 
:a modificación del Honorable Senado al articulo 
16.0. 

Ofrezco la palabra a un señor Diputado que 
acepte la modificación. 

Ofrezco la 'palabra. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado que la 

impugne. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le pareec a la Honorable Cámara, se aprob&-

1 á la modificación introducida por el Honorable 
Senado al artículo 16. 

Aprobada. 
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En discusión la modificación introducida por el 
Honorab!e Senado al articulo 1. o transitorio. 

El ~ei'ior SECRETARIO.- El inciso cuarto ha 
3ido trasladado y pasado. a ser mciso quinto o pe­
núltimo del artIculo, suprimiéndose en él la frase 
final que dice: "y al persans.l docente de estable­
cimientos, educacionales dependientes de otros Mi­
nisterios" . 

El inciso quinto o final del articulo €n el pro­
yecto de esa Honorable Cámara, en virtud de la 
modiflcación precedente, ha quedado como inciso 
cuarto. • 

Como inciso final se ha consultado el siguiente 
nuevo: 

"Los beneficios que contempla el presente ar­
tículo alcanzaran a 105 funcionarios cuyas '!jubila­
CIOnes empiecen a regir desue elLo de enero del 
fllÍO en cur"o". 

Decra el artículo 1.0 aprobado por la Cámara: 
"Artículo 1.0_ El personal dependiente del Mi­

~jsterlO de Edu('acic,n Pública que tenga derecho 
't jUbIlar por antigüedad en conformidad con lo 
dispuesto en el Título IX de la ley N.o 8,282, y 
que presente su expEdiente de jUbilación con todos 
sus antecedentes legales dentro del término de 180 
días, contados desde la pUblicación de esta ley en 
el "Diario Oflcial", jubilará con la última renta 
asignada al cargo, o a los cargos compgtlbles que 
actualmente ocupe en propl:dad, Siempre que hu­
biere serviao tales funciones a lo menos por tres 
ai'ios consecutivos o que hubiere llegado a ellos 
~or concurso J ascenso. 

Los expeciientes de jubilación a qUe se refiere 
el inciso anterior no podrán ser retenidos ni re­
tIrados por, p'etición de los interesados. 

La Oficina de Pensiones deberá certificar la fe­
cha de presentación de estos expedientes en sus 
oficinas. 

Las disposiciones de los incIsos anteriores se 
",pEcaran también al per~onal dependiente de la 
Universidad de ChilE' y al perso,ml dO('ente de es­
tablecimientos educacionales dependientes de otr0s' 
Ministerios. 

Los funciomuios que se a80jan a los benefiCÍols 
f;flntemplados en e~te anlcu!o integrarán en las 
cajas de previsión respectivas las diferencias de 
impo~iciones correspondientes a los t,res últimos 
"i'iOlS con los intereSes que los cálculos actuarialas 
determinen". 

El señor COLOMA (Presidente).- Ofrezco la 
palabra a un señor Diputado que acepte la mo­
dificación. 

Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra a un sefior Diputado Que la 
imp'¡gne. 

El sei'ior RIOS VALDIVIA.- Pido la palabra, 
señor Presidente. , 

El señor GODOY.- Pido la palabra. sp.fior 
Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Rlos Valdivia; a con­
tinuación. el Honorable señor Godoy. 

El señor RIOS VALDrVIA. - Señor Presidente. 
el Honorable Senado, en el inciso 4.0 de este ar­
tículo. ha suprimido la frase final que dice: "y 
al personal docente de fstablecimlentos educacio­
nales dependientes de otros Ministerios". 

Cuando se discutió este proyecto en la Comi­
sión de Educación Pública dE' la Honorable Cá­
mara, .e a¡re¡ó esta frase precisamente pOlque 

se estimó qUe no era justo dar un tratamiento 
distinto, para los efectos de la jubilación, a los 
profesores que hacian clases en IiStablecimientos 
dependientes de otros Ministerios; por ejemplo. 
del Ministerio de Defensa Nacional, como son la 
Escuela Militar, la Escuela Naval y la Escuela de 
Aviación; o del Ministerio de Justicia, como son 
el Politécnico de Menores de San Bernardo y 
otras escuelas de menores. 

Por eso creo yo que no es justo establecer esta 
diferencia, y como la disposición original estaba 
comprendida dentro de la iniciativa del Ejecutivo, 
la Honorable Cámara debiera insistir en ella. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CA'\¡AS FLORES.- Plenamente de 

acuprdo, ¡¡eñor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente.)- Tiene la pa­

labra el Honorable señor Godoy. 
El <eñor GODOY.- Renuncio a ella. señor 

Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente).- c~rrado el 

debate. 
En votación la modificación <Id Hc>norable Se­

nado al articulo 1.0 transitorio. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se a.pro­

bará. 
El señor ATIENZA.- ¡No, señor Presidentel 
El señor CASAS FLORES.- ¡NO, señor Pres.l­

dente! 
~l señor COLOMA (Presidente).- En votación 

la modificación del Honorable Senado. 
Si lE parece a la Honorable Cáme.ra, Slt daré. 

por desE'chada. 
Desechada. 
En discusión la modificación del Honorable Se­

nado al artículo 2.0 transitorio ... 
El señor RlOS VALDIVlA.- Señor presidente. 

queda desechada na.da más que la modificación 
del inciso 4.0 del articulo 1.0 transitorio a que me 
he rr.ferido. 

Nada más. 
El señor SECRETARIO.- En el artículo a.o 

transitorio, el Honorable Senado ha intercalado, 
después de las palabras "fije la dependencia de 
los"; esta otra: "empleos", "eguida de una coma. 

El articulo 2.0 aprobado por la Cámara, decía: 
I\rticulo 2.0.- Autorizase al Presidente de la 

República para que, dent'ro de los 180 días, con­
t.ados desdé' la vigencia de esta ley, fije la de­
pendencia de los establecimientos y servicios del 
Ministerio de Educación Pública. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ofrezco la 
palabra a un señor Diputado que acepte la mo­
dificación. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un seiior DIputadO que la 

impugne. 
Ofrezco la palabra. 
C~rrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se apro­

barán las modificaciones del Honorable Senado. 
Aprobadas. 
Solicito el asentimiento unánime de la Sala pa­

ra reabrir el debate sobre el articulo prilI1ero 
transitorio. 

Acordado. 
SI le parece a la Honorable Cámara, se reeha­

zarA la modificación elel Honorable Senado al 
inciso final. 
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El señor RlOS VALDlVIA.- Al inciso cuarto. 
El señor COLOMA (Presidente).- Al inciso 

cuarto; el resto de las modificaciones quedaria 
aprobado. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de' Hacien­
da).- Y el traslado del inciso 4.0; el HonOrable 
Senado cambió el orden de los incisos. 

El señor COLOMA (Presidente). - Lo único que 
habría qUe de&'2char es el inciso final y el arde. 
namiento de los incisos. 

En discusión la modificación del Honorable Se­
nado al articulo 3. o transitorio: 

El señor SECRETARlO.- Dice la modificación: 
El in cilla segundo ha sido trasladado y pasado 

a ser inciso tercero o penúltimo del articulo. subs­
tituyéndose en él el punto final (.) por una co­
ma(.) y agregándose la frase "dentro de los li­
mites del inciso anterior". 

El inciso tercero. en virtud de la modificación 
prfcedente ha quedado como inciso segunda, 
substituyéndose en él las palabras "de este perso­
nal" por estas otras: "del personal de esta Sec­
ción". 

Artículo 3.0- Transfórmase la Comisión de Re­
novación Gradual de la Educación Secundaria, 
creadfl por decreto número 1,360-bis. de fecha 5 
de marzo de 1945. en Sección de Experimentación 
Educacional. dependiente de la Direcn,ión Gene­
ral de Educación Secundaria. qUe estará encar­
gada de la experimentación pedagógica en la En­
señanza Secundaria y de la atenr.ión de las fun­
ciones de la actual Comisión de Renovación. 

La planta de esta Sección. su organizacJOn y 
funcionamiento serán fijados por el Presidente 
de la República. 

El total de las remuneraciones de este pprsonal 
no podrá exceder de la suma contemplada actual­
mente en el ítem 07!03!04!v-9 que consulta los 
fondos globales destinados al pago de las remu­
neracione¡; del personal dependiente de la actual 
Comisión de Renovación. 

Desde la fecha de vigencia de esta ley, supr!­
mese la asignación de 10 por ciento sobre sus 
rentas bases de qUe gozan los profesores de LI­
ceos dependientes de la actual Comisión de 
Renovación. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ofrezco la 
palabra a un Honorable Diputado que apoye la 
modificación. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un Honorable Diputado 

que la Impugne. 
Ofrooco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En \'otación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se apro­

bará la modificación del Senado al artículo 3.0 
transitorio. 

Aprobada. 
En discusión la modificación del Honorable Se­

nado al articulo 4.0 trnnsitorio. 
El señor SECRET ARIO - El S~n'ido ha sus­

tituído el plnzo de "lRO días", pnr el de "90 días" 
:v las pal'1bras "traslados y permutas y parn es­
tablecf'r las normas". por est.as otrll,s: "traslnrJos. 
permut,As y P''lT::l establecer los cursos de perfec­
donamiento y las nOMn9 s". 

Deda el articulo an~obado pnr In Climnra: 
Artículo 4.0- Faclílt,Qse al Presirlentp dI' la Re. 

públic'l para fijar. dentro del término de 180 dia.s. 
contados desde la vigencia de esta ley, los requL 

s1tos necesarios para los nombramientos, ascen­
sos, tnlslados y permutas, y para establecer las 
normas a que se sujetarán las calificaciones anua· 
les del personal. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ofrezco la 

palabra a un Honorable Diputado que apoye la 
modificación. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la p,alabra a un Honorable Diputada 

que la Impugne. 
Ofrezco la palabra. 
Ce"rrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aprU.­

oará la modificación del Senado al artículo 4.0 
tran:iitorlo. 

-Aprobada. 
Los artículos 5.0, 6.0 Y 7.0 transitorio". no han 

"Ido modificados. 
En discusión la modificación al artículo 3.0 

transitorio. 
El &eñor SECRETARIO.- El Senado ha sus­

tituido el plazo de "dos meses" por el de "trEs 
meses", las pülabras "el articulo 1.0 transitorio 
y" por el artículo determinado plural "las". 

El artículo 8. o transitorio aprobado por la Cá_ 
mara decía: 

Artículo 8.0- El personal dependiente del MI. 
nisterio de Educación que cuente con 35 o más 
años de servicios computables para la jubilación 
y que en el año 1948 hubiere hecho uso por es~ 
pacio de seis meses o más de licencia por enfer· 
menad o l'eposu prev:ntivo deberá renunciar El 

~us cargos dentro del plazo' de dos meses conta_ 
dos desde la vigencia de esta ley. para ~ogerse 
a los beneficios de la jubilación y desahucio de 
acuerdo con el artículo 1.0 transitorio y leyed vI. 
gentes. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ofrezco la 
palabra a un Honorable Diputado que apoye la 
modificación. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la pal,abra a un Honorable Dlputa-do 

que la impugne. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara se a.pro_ 

bará la modifiüación del Senado. ' 
-Aprobada. 
El artículo 9.0 transitorio ha sido suprimido. 

El señor SECRETARlO.- Dice el articulo apro­
bado por la Cámara: 

"Artículo 9.0.- Al personal dependiente del Mi­
nisterio de Educación Pública. jubilada durante 
el tiempo en que se pagó la bonificación estable­
~ida por la ley número 8,926 se le reconoce dere­
cho a r~jubilac. agregándole el monto propor­
cional de la bonificación a la pensión con que 
jubiló. 

"El per,sonal favorecido con el inciso anterior 
integrará a la Caja Nacional de Empleados PÚ­
blicos y Periodistas la diferencia de imposiciones 
no integradas. con los intereses que los cálculos 
actuariaks determinen". 

El señor COLOMA (Presldente).- Ofrp.zco la 
palabra a un honorable Diputado que apoye la 
modificación del Senado que consiste en suprimir 
el artículo 9.0 transitoria. 

Ofrezco la palabra. 
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Ofreco la pa1abra a un Honorable Dtputado que 
la impugne. 

El sEñor TAPIA.- Pido la palabra, señor Pre­
sidente. 

El señor GODOY.- Pido la palabra. 
El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda). 

-PIdo la palabra. 
~l señor COLOMA (Presidente).- Tiene la pa.­

labra el señor Ministro de Hacienda. A continua­
CiÓll. los Honorables señores Tapia y Oodoy. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacien­
da).- Este articulo se introdujo en la Honor!tble 
Cámara, no obstante que importa ¡¡-astas, sin la 
aprobación del Ejecutivo. 

Por este motivo lo suprimió el Honorable Se-
nado. • 

En seguida, se establece en este artículo un pro­
cedimiento discriminatorio, que no se ha hecho 
extensivo al resto del personal de la Administra­
ción Civil. 

Por estas razones estimo que este artículo no 
debe mantenerse. 

El señor COLOMA (Presidente).- Este articu­
lo venía propuesto por la Honorable Comisión de 
Hacienda, de tal modo que la MEsa no tuvo opor­
tunidad de conocer su aspecto constitucional: 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda), 
-El Honorable Senado lo suprimió. 

El señor TAPlA._ En la Comisión de Educa­
ción se aprobó el artícub 9 transitorio de la Ho­
norable Cámara, a rSÍz de una indicación formu­
l~d~ por los Honorables señores GOdoy, Ríos Val­
aína.' H~rrera Lira y el que habla, destinada a ha­
cer JUSllcia a un reducido número de profesores 
que, por raz~nes de orden imperativo, especial­
mente de salud, tuvi·eron que jubilar antes del 
envío de este proyecto de ley al Congre~;o Nacio­
nal, y durant.e el períOdo en que rigió la bonifica­
ción que, como la Honorable Cámara sabe, no es­
taba sujeta a ningún beneficia de previsión O 
sea, señor Presidente, que estas profesoreS perdie­
ron en su jubHzción aquella parte de aumento 
que Ee refiere a la bonificación . 

Por ello, nos parece que, habIendo razones supe­
riore.;; para Obligar a jubilar a los pr~fesores antes 
del despacho de este proyecto de ley, es de justi­
cia computarles la suma correspondiente a la bo­
nific'Rc1ón, ya que todos los profe~,ores, de aqu1 en 
adelante, la recibirán para los efectos de su ju­
bilación. 

El Diputad') qUe habla, junto con otros colegas, 
estuvo presente en la sesión del Honorable Sena­
do en que se discutió este proyecto. Pues bien, 
cuando se llegó a este articulo, qUe fué aprobado 
por unanimid·ad en la Honorable Cámara, el Ho­
norable Senad~ no lo discuti6, porque el señor Mi­
nistro de Hacienda, como lo aC!lJba ete hacer aquí, 
expresó que ello impDrtaba un mayor gaho, que 
el proponerlo no era de iniciativa del Congreso 
Naci')nal y que, por lo tanto, el Eje,cutlvo no lo 
aceptaba. 

P :1'0, señor Presidente, en la G'Jmis;ón' de Edu­
cación Pública se tuvo en cuenta aquella disposi­
ción de la última reforma constitucional que dice 
que en materia de jubilación hay inicIativa par_ 
lamentaria. Y fué basada C~ esta disposición que 
la Comisión aprobó (ste artículo transitorio. Esta 
dispOSición t':1mpoco rué rechazada por la Comi­
sión de Hacienda, que es la qUe .reglamentaria­
mente debe decidir. en materia. de ,iastos, y dea.. 

pués fué aprobada, como ya dije, por la unanimi­
dad de la Honorable Cámara. 

De manera que, a nuestro juicio, el Honorable 
Senado hizo mal f.n no poner en discusión este 
artículo, y la Honorable Cámara no puede compar­
tir el crithio sust:ntado por la Cámara Alta. Los 
artículos despachadOS por esta rama del ParlG._ 
mento deben ser de todas maneras consideradoo 
por el Honorable Senado, y no declararso que ne 
procede su discusión, por la sola manifesta'ción de 
un Ministro de Estado. 

Me p':1rece, señor Presidente, que esta situación 
debe aclararse y que, en todo caso, la Honorable 
Cámara debe insistir en su artículo, pu:sto que 
fué una disposición aprobada por la unanimidaa 
de sus miembros, basándose en la propia reforma 
constitucionül última, que reconoce la iniciatiL 
parlamentaria en materia de Jubilaciones. 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la pa_ 
labra el Honorable señor Godoy Urrutia. 

El señor GODOY.- Señor Presidente, confie­
so que voy a abogar por El mantenimiento de es­
te articulo en condiciones restante desfavorables, 
porque temo que el Ejecutivo lleve su obcecación 
en este problema incluso hasta el veto de esta 
disposición que favorece a los profesores JUblla­
elos, si la Honorable Cámara insloste en su reso­
lución. 

No obstante, cuando con el Honorable sefior He­
rrera Lira pr:sentamos en la Comisión de Eauca_ 
ción la primera indicación para comprender en 
Jos beneficios de esta ley el reajuste de la jUbila_ 
ción de aqUéllos que So retiraron durante el pe­
ríodo en que S3 percibía la bonificación, lo hicL 
mos en la inteligenCia de que lbamos con ello a. 
reparar siquiera parcialmente una situación ya 
producida y que, más tarde, .podrla extenderse es_ 
ta reparación al resto de la Administración PÚ­
blica. 

Yo creo, sefior Presidente y señor Ministro, que 
si empezamos por el caso de los maestros a aUle­
l1éS, por una ley posterior, se les puede reparar la 
situación desmedrada en que han .sldo ,cOlocados, 
es Dosible también adoptar la m1sma actitUd y 
aplicar el mismo principio para el re.<¡to de los fun_ 
cioIlürios de la Administración Pública Que se en­
cuentran en una situación par~cida. 

Sin embargo, no por aquello de que la ley debe 
entenderse en una forma igual para todos y Que 
en fste caso el proyecto en debate generarla una 
situación de privUeglo, vamos Q rechazar un prm_ 
cipio de justicia como es el contenido en este ar­
ticulo 9.0 transitorio. 

Por otra parte, señor Presidente, considero aue 
la Comisión estuvo en su derecho al aprobarlo, 
porque todav1a se está discutiendo s1 la Iniciat1va 
pa.rlamentaria para mejorar o crear jubilacion:s, 
después de la última reforma constitucional. es ae 
orden indIvidual o puede ser de orden colect1vo. 
La Comisión se acogió a la int:rpretacl0n amplla 
que se 11.:1 hecho de esa reforma, y creo que in­
cluso con la colabOración del propio señor Minis_ 
tro de Educación aqul presente, termmo por re_ 
dactar el articulo tal como aparece en el proyec. 
to aprobado por la Honorable Cámara. 

Declaro que no estuve pr~sente en la 111tlma se­
sión en que la Comisión aprobó esta disposlclon. 
De consigUiente, carezco de algunos anteceaentes 
qu~ pueden haber obrado en ese momento. 

El sefí.or RlOS VALDIVIA.- ¿Me perm1te una 
interrupción, Bonozable oo18p? 
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El señor GODOY.- Sí, Honorable Diputado. 
El señor RIOS VALDIVIA.- Señor Prek1den. 

te, aprovechando la interrupción qU2 me na con· 
cedido el Honorable señor Godoy, quisiera hacer 
una pregunta al señor Ministro de Hacienda. 
¿ Cuánto es el mayor gasto que significaría la aplI­
cación d2 este articulo'! 

El señor ALESSANDRI (Hinistro de Haclenda). 
-No sé, Honorable Diputado, porque este articulo 
fué introducido sin que se le hubiera pedido la 
opinión al Mini.5tro de Hacienda. Lo único que sé 
es qU2 este artículo no rige para los empleados 
públicos; y cuando se discutió la ley de bomflca_ 
ción, se dijo expresamente que esa bonificación 
no se aplicaría para ninguno de los efectos lega_ 
l~s; no se con.sideraría sueldo para ninguno de los 
efectos legales, se dijo expresamente en la ley res_ 
pectiva. Ahora se establec:ría una situación de 
privilegio para los profesores, situación que no se 
estableció para los empleados públ1cos. 

El señor RlOS VALDlVlA.- Señor Presid"n. 
te, yo he hecho un cálculo sobre lo que significa 
este artículo. El no significa una suma superior a 
$ 1. 400.000, suma que se daría para reparar una 
situación que me par:ce que es de profunda in­
justicía. 

La Honorable Comisión de Educación pública, 
al discutir este artículo y enviarlo a la Comisión 
de Hacienda lo hizo en el entendido de que este 
gasto estaba' financiado. Solamente se habrle. po_ 
dido rechazar la iniciativa de la Comisión. en él 
sentido de legislar en materia de jubilación, g¡ 
este gasto no hubiera estado Hnanciado; pero, co­
mo según el informe de las Comisione., Unidaa 
hay 360 millones de pesos para el mejoramiento 
económico del profesorado y según el' informe úl 
timo de. la Comisión de Haci:nda, este proyecto 
cuesta solamente $ 357.640.715 ... 

El señor ALESSANDRl (Ministro de Hacien_ 
da) . - Cuesta mucho más, Honorable Diputado. 

El señor RlOS VALDlVIA.- ... está perfec_ 
tamente financiado Este gasto en el cálculo que 
hizo la Comisión. 

El sefior ALESSANDRl (Ministro de Hacien­
da) . - Es que el proyecto cuesta más de lo que 
ha dicho Su Señoría. 

El señor RlOS VALDlVlA.- De manera qm' 
la Comisión de Educación Pública y la Cámara 
estuvieron en su derecho al aprObar este artículo_ 

En el Senado se cometió el error, como lo ma­
nifestó el Honorable señor Tapia, de no discu­
tirse este 'artículo por las razones que dió el señor 
Ministro de Hacienda; pero el Honorable Senado 
olvidó que no estaba discutiendo el Mensaje del 
Ejecutivo, sino que, en su segundo trámite, el 
proyecto enviado por la Cámara de Diputados. 
De manera que creo que la Honorable Cámara 
debe insistir en el artícu~o que aprobó para arreglar 
esta situación que es de justicia para los maes­
tros que jubilaron dentro del régimen de la bo­
nificación. 

Muy agradecido, Honorable señor Godoy. 
El señor COLOMA (Presidente). - Cerrado el 

debate. 
En votación la modificación del Honorable Se" 

nado. 
-Practicada la votación en fonna económica, 

no hubo quórum. 
El señor COLOMA (Presidente) . - No hay 

quórum. Se va a rep'tir La votación. 
Ruego a los Honorables Diputados se sirvan no 

abstenerse. 

-Practicada nuevamente la votación en forma 
económica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 1 voto; por la negativa, 28 votos. 

El señor COLOMA (Presidente) _ - Rechazada 
la modificación del Honorable Senado. 

En discusión la modificación del Senado al ar­
Lculo 10.0 transitorio, que consiste en suprimirlo. 

El señor SECRETARIO. - Dice el articu.o lOJl 

de la Cámara de Diputados, suprimido por el Ho' 
noraoble Senado: 

"Art'cul'O 10.- Los emp1eados que haysn salido 
del régimen de la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas, y que se hayan relllcor­
pora,lo o se reincor';)oren al mismo régImen de 
previsión, podrán, durante el plazo de un año, a 
contar desde la vigenCia de la presente ley, rein­
tegrar las imposiciones que se les haya devuelto 
a raíz de su salida, en las condiciones estableci­
das en el inciso segundo del artículo 2.0 de la ley 
número 66C6, de 7 de agosto de 1940". 

El señor COLOMA (Presidente). - Ofrezco la 
palabra a un Honorable Diputado que apoye la 
n odificación del Honorable Senado. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un Honorable Diputado 

que la impugne. 
El señor RlOS VALDlVIA. - PIdo la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente). - Puede usar 

de ella Su Señoría. 
El señor RlOS VALDIVIA. - La HonorablE: 

Comisión de Educación Pública de la Cámara in­
trodujo este artículo al proyecto en debate, para 
que el person1j,l que se ha reincorporada o se rein­
corpore a la Administración Pública pueda, en el 
plazo de un año, rflintegrar [as imposiciones co­
rrespondientes a la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas, recuperando así el tiempo 
que necesita para su jubilación y para todos los 
efectos legales. 

La comisión de Educación no hizo sino repro­
ducir la disposición que existía en la ley 6.006. 
Esto, señor Presidente, a mi juicio, tampoco im­
porta un mayor gasto, porque se establece en la 
ley que este personal debe reintegrar sus imposi­
ciones de su propio peculio, con los Interesese que, 
según los cálculos actuarlales, determ1ne la Caia. 

De manera que aquí no hay participación del 
Estado ... 

El señor ALESSANDRl (Ministro de H"'''!enda). 
- ¿ Y la cuota fiscal? 

El señor RrOS VALDlVlA. - La cuot.a fiscal 
E'n este caso, será insignificante. ' 

El señor ALESSANDRl (Ministro de .Haclpnda). 
-- Pero ¿quién la reintegra? 

El señor RlOS VALDIVIA. - Entiendo que el 
propio empleado. 

El señor 'ALESSANDRl (Ministro de Hacienda). 
- Entiendo, pero no dice efO la ley. 

El señor RlOS V ALDlVIA. - El emplplI r!n t1e­
ne que rein,tegrar todas las imposiciones que ha­
cen falta para que su jUbilación se complete. 

El señor COLOMA (Preslaente). - r::errado 
el debate. ' 

En votación la modificación de) Honorable Se­
nado. 

-Practicada la votación en fonna "conómica, 
no hub'J quórum. 

El señor COLOMA (Presidente) _ - lIIo hay 
quorum de votación. 

Ruego a los señores Diputados se sirvan no 
abstenerse. 

Se va a repetl.l'. 
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-Practicada nUl'!Vamente la votación en forma 
pconómica, dió el siguiente "esultado: por la a.hr­
ITIativa, 2 votos; por la negativa, 30 voto~. 

El señor COLOMA (Presidente). - Rechazada 
la modificación del Senado. 

A continuación, y como ::trtlculo 9.0, el Hono­
rable Senado ha consultado el articulo 1:1.0 per­
manente del proyecto de la Cámara, suprimien­
do en él las pa'abras "o que jubilen". 

El señor SECRETARIO. - E; articulo 13. dIce: 
"Artículo 13.- Los profesores que hayan 'jubi­

lado o que jubilen parcialmente tendrán derecho 
a percibir el desahucio correspondiente a esta ju­
bilación cuando se retiren dp.finitivamentp. clpl ser-
vicio". • 

El señor COLOMA (PresIdente). - Ofrezco la 
palabra a un Diputado que la apoye. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado que la 

:mpugne. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, lie apro­

bará. 
Aprobada. 
En discusión la moCllrlcación del Honorable Se­

nado, que consulta un nuevo articulo como ae­
cima. 

El señor SECRETARIO. - Dice el ll,rtlculo 
nuevo propuesto: 

"Artículo 10.- Los profesores cuyos cargos SE 

declaren o fueren declar9.dos vacantes, en con­
formidad a b dispuesto en las leyes N.os 8,940 y 
8.987, pueden acogerse a jubiJarión en conformi­
dad a 10 dispuesto en el articulo 120 del Estatuto 
Administra ti vo . 

Aquellos que hubieren cobrado sus desahucIos o 
retirado sus imposiciones en la Caja NacIonal ele 
Empleados Públicos y PerIodistas, procederán a 
su devolución descontándoles ellO por cienr.o ele 
sus pensiones de jubilación". 

El señor COLOMA (Presidente). - Ofrezco la 
palabra a un señor Diputado que la apoye. 

El señor GODOY. - Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente). - Puede usar 

de ella Su Señoría. 
El señor GODOY. - Señor Presidente, el! el 

qonorable Senado se introdujo al proyeclO U!! 
'uevo articulo transitorio, por el cual se regula­
'.za la situación de los profesores o funcionariuff 

.1ue puedan haber sido alcanzados por las leyes 
8.940 y 8.987. 

Quiero decir que por esta disposición se incor­
pora este personal a los beneficios del articulo 120 
del Estatuto Administrativo, reconociéndole el de­
reoho a jubilar cuando tenga más de quInce años 
de servicios; pero reparo en una cue~Ión ae for­
ma y en otra, que podriamos llamar, de omisión, 
en este articulo. 

El articulo dice: "Los profesores cuyos cargo) 
se declaren o "fueren" ...... ", cuandd en realidad, 
debe decir "fueron", porque la expresión que ahl 
se indica comprende más blf.n a una cosa que 
va a ocurrir en el futuro, cuando la verdad es 
que se trata de reparar una situación ya prOdu­
cida. O sea, repito, la frase debe decir: ., ."tll~­
ron declarados vacantes... etc.". 

El señor COLOMA (Presidente). - Es un errOl 
El señor GODOY. - En el impreso leo asl. 
El sel'íor COLOMA (Presidente). - Es un error 

del impreso. 

El señor GODOY. - Entonces, sefíor Presldeb­
te, creo que si la Cámara acepta que con la ex­
presión genérica de "a los profesores", se com­
prende tamOlén a las demás personas que se ha' 
llan en la misma situación, como ser inspectores 
escolares, inspectores de establecimientos se<..u.,­
darios, que también puede haberlos, no habrxa 
cuestión y podria el articulo aceptarse en los tér­
mlnOS en que lo despachó el Honorable Senado. 

En caso contrario. y ya que el proyect,o V'il a 
volver con dos insistencias de la Honorable Cá­
mara, me atreveria a proponer, sefior Presidente, 
que se diga: "los profesores o funcionarios" ... 
Para los efectos de la interpretación correcta del 
artículo, estimo que el alcance de sus disposicio­
nes es amplio, o sea, rige para los profesores y 
demás empleados o funcionarios que se encuen­
tren en este miEmo caso. 

Tal es, me parece, el sentido que tiene esta dis­
posición y asi creo que debe aprobarse por la Ho­
norable Cámara. 

El señor COLOMA (Presldent.e). - Ofrezco la 
palabra a un senor Diputado que impugne la mo­
dificación. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Cámara, se aprobará el ar­

"~;'l;0 nuevo propuesto por el Senado. 
Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

., -FUSION DE VARIOS SERVICIOS EN UN 
ORGANISMO QUE SE DENOMINARA DI­
RECCION GENERAL DEL CREDITO PREN­
DARlO Y DE MARTILLO. 

El señor COLOMA (Presidente). - Correspon­
de ocuparse del proyecto que reorganiza los S€If­

vicios de ia Caja de Crédito Popular. 
Está con la palabra el Honorable sel'íor Esco­

'"ar, don Andrés. 
El señor ESCOBAR (don Andrés). - Voy a 

ceder una interrupción al Honorable sefior 
Baeza. 

El señor COLOMA (Presidente). - Con la ve­
roia del Honorable sefior Escobar, lJuede usar de 
la palabra Su Señoria. 

El señor BAEZA. - Señor Presidente, como 
decía en la sesión pasada, el señor Ministro de 
Hacienda ha enviado, a última hora, y en un 
momento que no era el más propicio, este pro­
yecto, de manera que no ha habido el tiempo su­
ficiente para hacer un estudio detenido de él. 

Yo estimo qUe la discusión de este proyecto 
debió hacerSe con varios meses de anticipa­
clon, POr cuanto se trata del banco de los po­
bres. En sesiones anteriores me he referido a 
varios de sus artículos y. en especial, a aquel 
que pret'2nde quitar la sección ahorros a la Caja 
de Crédito Prendario. En el año 1945, el Su­
premo Gobierno nombró una Comisión para es­
tudiar este problema. que, fué integrada por las 
siguient'2s personas: por el Superintendente de 
Bancos don Eugenio Puga, por el actual Supe­
rintendente de Bancos y en aquel entonces Ge­
rente de la Caja de Ahorros, don Marcelo Za­
netta; por don Benjamín H'2rreros, y por un 
Impector de la Contralorfa. Esta Comisión emi­
tió un informe que fué desfavorable a este pen­
samiento, de modo que, no comprendo por qué 
se insiste nuevamente en este asunto, en circuns-
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tancias que los hombres que componían la Co­
misión eran muy preparados y fueron de opinión 
que no era conveniente hacer este modificacIón .. 

Por otra parte, señor Pr<.:s.idente, yo he insis­
tido en que la Caja de Crédito Popular no se 
encontraría abocada a esta cr:tica situación, si 
el Gobierno oportunamente hubiera cumplido con 
la ley 7,295 y le hubiera entregado los millones 
de p'2S0S qUe le adeuda. 

También formularemos indicación para que, en 
el artícu:o 1.0 de la ley 5398, se diga que el 
Banco Central de Chile procurará créditos di­
rectos e indirectos a la Caja de Crédito Popu­
lar en forma de préstamos, de~cu'2ntos y redes­
cuentos que no pOdrán exceder del 50 por ciento 
de 101; préstamos COn garantla prendaria que la 
Caja tenga vigentes. los que pagarían un inte­
rés del 3 por ciento anual". 

Yo er<.:o qUe sería suficiente con estas dos in­
novaciones para poner a esta Caja en condiCIO­
nes de cumplir con los requisitos que la ley ha 
ordenado para tomar el monopolio del crédito 
a través del pa's. 

Ya en la sesión pasada recordé a la Honora­
ble Cámara que este ley S'2 discutió por rn€\s 
de 10 afio s y que el señor 'fo'rancisc( Hunneus -sI 
:lO me qulvoco_ la defendió vigorosamentp. 

El sefior CA~AS FLORES.- Es el autor de 
ella. 

E] sefior BAEZA.- ... si'2ndo el autor de eIJa, 
como me apunta el Honorable señor Cañas Flo­
res En consecuencia. no es posible quP ahora 
ven'gamos a despedaoor una ley que en realidad 
beneficia dir<.:cta y positivamente a las clases 
menesterosas. .. 

E] señor ALESSANDRI (Ministro dp Hacien­
da).- La reforma de la ley ef la que beneficia 
al pueblo. 

El sefior BAEZA.- Yo estimo Que no es; nsi. 
Esta r'2forma, en reGlldad viene a liquidar !I a 
matar a la Ca,ia dp Crédito popular ... 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacir.n­
da).- Eso no es efectivo. 

E] sefior DIAZ._ El sefior Ministro de Ha­
cie¡¡¡.da siempre cree que sólo él conoce la ver­
dad y tiene la razón. 

El sefior BAEZA.- Esta ley, sefior Pr'2slden· 
te fué estudiada durante largo tiempo, y "erla 
muy Inte"'esante leer o recordar algunas de las 
observaciones desarrolladas por Diputados de 
aquel entonces. 

Por ejemplo. desde todos los bancos se dpfen· 
dieron sus disposiciones Y se dU? en forma muy 
clara que nO era posible qUe s6 o las Clfl<PF pu­
dientes tuvieran muchas Cajas. y, en gei1~rnl, 
muchos ropdios de qUe echar mano para ~oz~r 
de préstamos a bajo interés. En efecto, la Caja 
de Crédito Hipotecario la Caja Agraria. Jos ban­
COS partic'ulares y el proPio B~nco Central,. que 
otorran créditos a la gente pudJen~ a bajo mte­
rés. Todo esto se dijo, señor Presidente. en aque­
lIa época, cuando se planteó el prob'ema di' la 
concesión de créditos baratos a las clases nece­
sitadas. 

En la Eituación actual, estimo que lo que <'le­
bemos proporcionar a esta Caja es capital su­
ficiente. Insisto en que esto es lo fundamen­
tal. 

As! cómo el sefior Ministro d-e HacIenda ha 
t.rafdo últimamente al Parlamento algunos pro­
yectos de ley que otor&:an subvenciones, por ej .. m­
pIo, a la Caja de Cr€dito Agrario .•• 

El señor ALESSANDRI (Ministro de HaclE:n­
da).- Yo no, señor Diputado. 

El señor BAEZA.- .. ,a la cual se ha habla­
do de destinar más de Un millón d," P&O"; .. , 

El señor ALESSANDRI (Ministro de HacIen­
da).- Yo no he enviado ese proyecto. 

El señcr BAEZA. - ." bien pcdía haber dis­
pues'o que se cumplieran las disp'Jsiciones de la 
ley 7,295 y que se pagaran a la Caja de Crédito 
POPular las sumas qUe el Fisco le adeuda. 

Con. estas observaciones y con aJgunas indica­
ciones que voy a presentar, señor l"resid<,;nte, de­
seo terminsr mi intervención en este debate, ha­
ciendo presentp. que lo mejor que debió ha,ber 
hecho ¡ el Señor Ministro d.e Hacienda era haber­
n~s traído este proyecto tan delicado yde tanta 
trascendencia, COn mucha mayor anticipación. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CA:Ñ'AS FLORES.- ¡Votemos este 

amnto. señor Presidente! 
El señor VALDES LARRAIN.- Podri'?mos vo­

tar. Ya llevamos varias s,sbnes discutiéndolo. 
El señor URIBE (don Damián).- No hay nú­

mero. 
El señor COLOMA (Presidente).- Reglamen­

tariamente, el proyecto debe, ser despaCtbado en 
la sesión de mañana. 

Me parece que podríamos aprobsrlo ~n general 
hoy día y enviarlo a Comisión, para de.spachar­
lo en particular en el día de mañana. 

El SEñor DURAN (don Julio'.- ¿No podría re­
tirarlo el Gobierno? 

El señor COLOMA (Presidente).- Propongo 
que sea aprobad') en esta sesión. en general y 
mandarlo a ComisiÓn para despacharlo, en par­
ticular. en la sesión de mañana. 

Si le parece a la Honorable Cámara. qued'aría 
aprobado en general el proyecto. 

Aprobado. 
Terminada la discusión general del proyecto. 

3-PREFERENCIA PARA TRATAR TRES PRO­
YECTOS DE LEY. 

El sefior COLOMA (Pr~ldente).- SolicitQ el 
asentimiento unánime de la Sala para tI'; tar S')­
bre Tabla el proyecto que libera de dere~ho¡, ~e 
intErna.ción un chassis destinado a la AsIstenCIa 
Púb'ica de Quilicura. 

También un proyecto qUe autoriza l'a deEtlna­
ciéin del ~xcedente de la contribución adicional 
establecida por la Ley 5,817, hl pago de u~a e~­
propiación de terrenos hecha por la Mumcipali­
dad de Quilpué. 

Si a la Honorable Cámoara le parece, as1 se 
acordará. 

Acordado. 
::'blidto es asentimiento unánime de la e·ala ~a.­

ra tratar sobre Tabla y despachar e~ esta seslon, 
el proyecto qUe crea una plaza de Consu1, 

Acordado,. 
El señor !IiAIRA.- ¿No se podría agregar el de 

Lipa Sur? 
El señor COLOMA (Presidente).- SI a la HO-

ncrabJoe Cámara le parece, se tratará sobre Tabla 
el proyecto que libera de derechos de ~nternación 
a'gunos articulas destinadas a la SOCIedad Lipa 
Sur. 

Varios señores DIPUTADOS.- ¡No, sefior Pre-
sidente! 

El señOr COtLOMA (Presldente>.- No hay 
acuerdo. 
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4.-.LIBEBAClON DE DERECHOS D<E INTEB­
NACION DE UN CHASSIS DESTINADO A 
LA ASISTEN<JIA PUBLICA DE QUILICURA. 

El seftor COLOMA (Presidente).- En discusión 
el proyecto qUe libera de derechos de internación 
una ambulancia destinada a la Asistencia Pública 
die Quilicura. 

El señor SElCRETARIO.- Dice el proyecto de 
ley: 

"Articulo ÚQico.- Libérase de derechos ocle in­
ternación, allfiacenaje, del impue.sto establecido 
en el Decreto N.o 2.772, de 18 de agosto de 1943, 
qUe fijÓ el texto refundido en las disposleiones 
sobre impuestos a la internación, producciói1 y ci­
fra de negocios, y, en general, de todo derecho de 
contribución. a una ambulancia carrozada, chassis 
marca "F()rd", Con una rueda de repuesto con 
neumático, encargada a los Estados Unidos de 
Norte América por la Municipalid'ad de Quil1cu­
ro, para los servicios de Asistencia Pública Mu­
nicipal de la misma comuna, y que se encuentra 
en la Aduana de Valparafso. 

Esta ley regirá desde la fecha de su publicación 
en el "Diario Oficial".' 

El señor COLOMA (Presidentel.- En discusión 
general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si fI. la Honorable Cámara le parece, se darA 

por aprobada. 
Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

5.-DESTINACION DEL EXCEDENTE DE LA 
CONTRIBUCION ADICIONAL ESTABLECI­
DA POR LA LEY 5,817. AL PAGO DE LA 
EXPROPIACION DE UNOS TERRENOS 
POR LA MUNICIPALIDAD DE QUILPUE. 

El seftor COLOMA (Presidente)._ En discuslóu 
el proyecto que destina el excedente de la contri­
bución adicional establecida por la ley 5,817. al 
pago de una expropiaCión de terrenos por la Ilus­
tre Municipalidad de Quilpué. 

El sefior SECRETARIO._ Dice el proyecto: 
PROYECTO DE LEY: 

"Articulo 1. o- :r'htrodúcense la-s siguientes mo­
dif1caciones a la ley N.O 5,817. de 12 de febrf>ro 
de 1936: 

a) Agrégase al artículo 2.0 el siguiente inciso: 
"Se autoriza a la Tesorería General de la Repú­

bItea para poner a disposición de la MuniCIpali­
dad de Quilpué, el excedente de la contrlbuclon 
""alClonal con que se sirve el empréstito a que se 
refiere esta ley". 

b) Agrégase al artículo 3. o el siguJénte inciso: 
"La Caja de Amortización suspenderá las amor­

Uzaciones extraordinarIas del empréstito, autori­
zaOas 'en el inciso anterior". 

C) Agrégase el siguiente articulo nuevo a con­
t:nuaclón del 4.0: 

"Artículo ... - El excedente que produzca la con_ 
t!'ibuclón adicional establecida en el articulo 2. o 
de esta ley, ingresará a una Cuenta Especial que 
nevará la Te¡¡oreria Comunal de QUilpué, y con 
élla se podrá girar solamente por acuerdo espe-

dal adoptada por la mayoria dE' los regidores de 
la Municipalidad de QUilpué, para pagar en Pl1-
mer lugar el valor de las expropiaciones de los te­
rrl:!nos destinados a la formaCIón de la Plaza Ira­
rrázaval, de la comuna y, en seguida, para costear 
las obras de adelanto local qu~ se consultarán 
anualmente en el Presupuesto de dicha COI pora­
GIÓll~ , 

Articulo Z, o- Decláranse de utilidad pública y 
autorizase a la Municipalidad de Quilpué para 
expropiar los terrenos de propiedad de don Hum­
lIerto Barros, ubIcados en dicha comuna, que for­
man parte de la Plaza Irarrázaval. y cuyos del!­
Ilndes y medidas son: al Norte, 63.60 metros, con 
propiedad de la Municipalidad de Quilpué; al Sur. 
en :l4.20 metros, con calle Benjamín Vicuña Mac­
kenna; al OeRte, en 34.50 metros, con calle Ant­
tal Pmto. La superficie total de estos terrenos es 
de 2.177.80 metros cuadrados, aprOXimadamente. 

El Inmueble que se expropia está Inscrito a to­
jos 8::14, N. o 1.010, del Registro de Propiedad, co­
rrespondiente al año ]941, del departamento de 
Llmache, y el plano de los mismos ten;enos se en­
cuentra proto-::olizado en el Registro de Documen­
tos del año 1949, bajo el N. o 18, del Oonservador 
de Bienes Rafces del mismo departamento. 

, Artículo 3,0- La expropiación se llevará a ca­
bo con arreglo a las disposiciones sefialadas en el 
Libro IV del Título XV del Código de Procedimien­
to Civil. 

Articulo 4.0- AutorlzMe a la Caja Nacional de 
Ahorros para conceder préstamos directos a la 
MUnicipalidad de Quilpué lmsta por la cantidad 
necesaria para pagar el valor de las expropIacio­
nes indicadas en el articulo anterior, a un interés 
del 8 por ciento anual, y con una amortizaciOn 
que extinga la deuda dentro del plazo máximo de 
cinco años. 

Suspéndense las dispOSiciones restrictivas de la 
Ley Orgánica de la Caja Nacional de Ahorros pa­
ra el solo efecto de tomar el préstamo a que se 
refiere el inciso anterior, 

Articulo 5. o- La Municipalidad de Quilpué "de­
be publicar en la primera quincena del mes de 
enero de cada año, en un diario o periÓdico de la 
localidad o del departamento, un estado del ser­
viCio del empréstito a que se refiere la ley 5,817, 
y del préstamo a que se refiere el artículo ante­
rior, como asimismo las inversiones hechas en con­
formidad al Plan de Obras que anualmente debe. 
rá aprobar con cargo al excedente del impuesto 
establecido en la ley 5,817. 

Artículo 6. o- Esta ley regirá desde la fecha de 
su pUblicación en el "Diario Oficial", 

El señor COLOMA (Presidente).- En discusión 
general el proyecto. 

Ofrezco la palabra .. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación gen::ral el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, Se aproba. 

rá en general, 

-Aprobado. 

Como no hay indicaciones, queda también a.pro. 
bada en particular. 

Terminada la di.roUBión del proyecto. 
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6.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM_ 
BROS DE COMISIONES_ 

El sefior COLOMA (Presidente).- Solicito el 
asentimiento unánime de la Honorable Cámara 
para dar cuenta de algunos cambios de miembro" 
de Comision€s. 

Acordado. 
El Honorable sefior Donoso renuncia 6. la Ca. 

misión de Trabajo y Legislación Social. 
Se propone en su reemplazo al Honorable seÍÍor 

Vial. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aceOta­

rán la renuncia y el reemplazo. 
Acordado. 
El Honorable sefior'Bustos renuncia a la Coml. 

sión de Trabajo y Legislación Social. 
Se propone en su re3mplazo al Honorable senor 

Atienza. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se acepta_ 

rán la renuncia y el reemplazo. 
Acordado. ' 

7. -CREACION DE UN CARGO DE CONSUL DE 
SEGUNDA CLASE. 

El sefíor COLOMA (Presidente).- En dlscuslOn 
general el proyecto que crea una plaza dp. CónSUl 
de segunda en el Ministerio de Relaciones Exte_ 
riores. 

El sefior SECRETARIO.- Dice el proyecto !le 
ley: 

"Articulo l.o~ Créase, por un p~rfodo de CIn_ 
co afíos, una plaza de Cónsul Particular de Pro_ 
fesión de Segunda Clase (6.a Categoría). con el 
sueldo y asignaciones que las leyes de presupu?s­
tos anuales fijen para esta clase de cargos, qUe 
se.rá servido por el s"fíor Edgardo Garrido Merino 

Artículo 2.0.- Esta plaza no se incluirá en ei 
escalafón consular, debl-ndo consultarse separa_ 
damente en las respectiva.~ leve4~ de presupuestos. 
No gozará, por tanto, de loo derechos de antigüe­
dad y ascenso que a tales corresponden. 

Artículo 3.0.- El gasto que representa el cum .. 
plimiento de la pr'sente ley. y Que awiende en la 
aclllalidad a $ 33.000 oro, se imputará al Item 05_ 
02·04 v) (Varios e Imprevistos), del Ministerio de 
Relaciones EXteriores. 

Artículo 4.0.- Esta ley empezará a rEgir desde 
la fecha de su publicación en el "Diario Ofir.jal"'. 

El sefíor COLOMA (Presidente).- En discu_ 
si.ón general el proyecto. 

Ofrel!!CO 16 palabra. 
Ofrel!!CO 16 palabra. 
El s~ñor ROSALES.- Pido la palabra, 

Presidente. 
El sefior COLOMA (Presidente).- Tiene 

labra Su Señoría. 

señor 

la pa_ 

El sefior ROSALES.- Señor Presidente, cuando 
esta moción fué discutida en la Comisión de Re_ 
laciones Exteriores yo di mi voto en contra, por 
una serie numerosa de razones. Desde luego, no 
hubo entre los miembros d9 la Comisión quien die" 
ra antecedentes que justificaran este Mensaje del 
EJecutivo. 

que ni siquiera ha vivido en el paÍS, sino que ha 
residido la mayor parte de su vida en el extran' 
Jero. 

He quedado con la impresión de Qua se t.rati' 
de uno de estos intelectuales que sienten dellpre­
cío por su Patria, y que prefieren vivir en medio.< 
culturales de mayor refinamiento para matar sus 
ocios, en Europa, en parÍS, en las Itrandes caoL 
tales de aqu:'l viejo y convulsionado Continente. 

Pudo el Ejecutivo haber designado a este caba­
llero por su cuenta, como ha hecho en estos últL 
mos tiempos tantas designaciones arbitrari:u: e 
injustificadas. Pero parece Que le resultó de una 
demasiada responsabilidad, señor Presidente, un 
nombrami2nto de esta naturaleza, y se ha ouerido 
entonces comprometer al Parlamento chileno en 
esta responsabilidad de gastar una enorme smna 
¡le dinero, pagando un cargo que en mansra al 
guna se justifica, . 

Hay en nuestro paÍS, como todos sabemos, 11)' 

gruoo numeroso de intelectuales, que vive poc' 
menos que en la miseria, sin ninguna aYUda d, ];, 
organismos fiscal: s, hombres que luchan desesoe­
radamente por la propia subsistencia y que, a ve. 
ces. no tienen con qué afrontar los gastos más in­
dispensabl~s para poder vivir decentemente; por­
que nosotros bien sabemos que la profesión de es.. 
critor, de poeta, de intelectual no da, en este país, 
para vivir. Entonc:s, toda esta gentellEwa en sí. 
permanentemente, una horrorosa tragedia de ham_ 
bre y de ml.~eria. Para ellos no hay ninguna ini­
ciativa que los beneficie. 

Sin embargo, para este otro caballero afortuna­
do que, como dije al comienzo, ha pasado gran 
parte de su vida fuera del país, dedicado Quién 
sabe a qué actividades, se crea un cargo de privi­
legio; rentado con una suma fabulosa, que ten­
drán que pagar los esquilmadOS contribuyentes, 
sin beneficio alguno para la Nación, ya que in_ 
tel:ctuales de este tipo no hacen otra co..~a que 
encerrarse en sus "torres de marf!J", practicando 
una bohemia estéril, torpe y ajena totalmente a 
la época dinámica y de profundas transformacio· 
nes que viv~ la Humanidad. 

Nosotros justificamos y justificaríamos inicia­
tivas de esta especie si ellas trataran, por ejem­
plo, de favorecer a personalldades como 'Gabrie­
la Mistral, o como otros intelectuales que han 
dado brillo y renombre a la patria en el exterior, 
pero no a est.a gente que nada ha hecho por pres­
tigiar a Chile o darle lustre a las letras nacio­
nales. 

Ahora; ¿cómo es posible que, en una época de 
angustia económica, cuando el país sufre toda 
clase de privaciones, cuando en el Presupuesto 
Nacional se hacen economías en gastos tan in­
dispensables como los relacionados con la edu­
cación del pueblo y la salud pública de los ha­
bitantes, se vaya a dilapidar dinero, pagando un 
cargo qUe está total y absOlutamente de más? 

y esto, para mayor sarcasmo aún, ocurre en 
el momento mismo en que en Chile S€ persigue 
con ensañamiento y crueldad a los intelectuales 
más honestos del país, a aquellos hombres in­
dependientes qUe no han vendido su pluma, que 
no se han doblegado ante las imposiCiones del 

Porque la verdad es, seilor Presidente, que el :r:jecutivo, que no han traficado con sus con-
ag~aciado con este cargo diplomático de excep_ cie.ncias; a aquéllos que han tenido el coraje 

CIÓD, es, según parece, un honorable desconocido. mora} de enfrentarse con una pol1t1ca repre-



• 

1770 C.AM.AR.A DE DIPUT.ADOS 

siva y antidoemocrática, 8 aquellos que han de­
nunciado la traición qUe ha sufrido el pueblo 
chileno, a aqueJ.os que no aceptan que nuestro 
pa:s se convierta en una colon1a servil del im­
perialismo norteamericano, a esos hombres al­
tivos, orgullosos y dignos que desean luchar 1l0r­
que Chile siga '1iendo Un país democrático, so­
berano y libre. 

Saben Sus Señorías que el símbolo de toda 
esta lucha ejemplar, de esta pe.triót1ca batalu 
en favor del puoeblo, de la democracia y de nues­
tra libertad, lo constituYe, hoy día, Un hombre 
qUe es respetada, querido y admirado por las 
fUerzas democráticas de nuestro país, del conti­
nente y del mundo entero. 

M.e refiero, como Sus Señorías comprendemn, 
a nuestro gran compatriota perseguido, Pablo 
Neruda. 

9.-LEVANTAMIEN'l'O DE LA PRESENTE 
SESION. 

El señor COLOMA (Presidente).- Propongo 
a la Honorable Cámara. levante.r la presente se­
sión Y continuar el debate en la sesión de la 
tnde. 

El señor TAPIA.- Muy bien, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente). - Acordado. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión, a las 12 horae 30 mi­

nutOi. 

ENRIQUE DARROUY P., 

Jefe de la Redacción . 


